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PRESENTACION 



La Conferencia Interamericana de Seguridad Social (CISS), creada en 1942, es 
un organismo internacional de carácter especializado y permanente cuyo obje-
tivo es promover la colaboración e intercambio de conocimientos y experiencias 
entre las instituciones que agrupa para lograr el desarrollo de la seguridad social 
en el continente en beneficio de nuestros pueblos. 

En la actualidad, la Conferencia reúne a 60 instituciones de seguridad social 
correspondientes a 33 países de América, con la satisfacción de que cada nación 
del continente está representada en la CISS. 

Por instrucciones del presidente de la CISS, Licenciado Genaro Borrego 
Estrada, la Secretaría General, consecuente con los estatutos que rigen al 
Organismo y con el Sistema de Información de la Seguridad Social Americana, 
realiza un ambicioso programa editorial cuyo propósito responde a la demanda 
de las instituciones de seguridad social que integran la Conferencia, por conocer 
los avances que se registran en áreas que comprende su trabajo cotidiano y dejar 
así constancia de los mismos en documentos útiles. 

Por consiguiente, en respuesta a este proyecto, la Conferencia ha elaborado la 
Monografía sobre la Seguridad Social en Perú, con la muy valiosa participación 
del Instituto Peruano de Seguridad Social. Por parte de la Secretaría General 
de la CISS, el Lic. Antonio Espitia Ledesma tuvo a su cargo la integración y 
coordinación de la información que hizo posible la versión final del documento. 

En este sentido valoramos altamente la colaboración brindada por el Instituto 
Peruano de Seguridad Social, que con su aportación enriqueció el contenido del 
documento que da respuesta al interés del propio país y a las demandas de las 
instituciones de seguridad social de América, tendientes a lograr un mejor y más 
extenso conocimiento de las labores que desarrollan otras organizaciones con 
objetivo y tareas similares a sus respectivos ámbitos de acción. 

La presente monografía describe el proceso de formación, desarrollo y perspec-
tivas del sistema de seguridad social en Perú, así como las nuevas disposiciones 



relativas al Sistema Privado de Pensiones y a la operación de las Administra-
doras Privadas de Pensiones (AFP), instrumentadas a partir de diciembre de 
1993; además permite una amplia información sobre las bases en las cuales se 
proyecta este sistema. 

Es interés de la Secretaría General satisfacer la solicitudes que han dado origen 
a las monografías, con la confianza de su utilidad para las instituciones que 
integran la Conferencia. 

LIC. ROBERTO RIOS FERRER 
Secretario General de la 

Conferencia Interamericana 
de Seguridad Social. 
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PANORAMA GENERAL 

Las sociedades humanas tuvieron su origen en la familia. El hombre nace 
dentro de una familia, y esta, "la familia", a su vez, busca su integración con 
otros grupos humanos, dando lugar a la formación de comunidades que han 
tomado el nombre de tribus, que más tarde han devenido en ciudades, reinos 
o repúblicas. Estos grupos organizados constituyen las sociedades, que ante 
diversas situaciones de desamparo material requieren de protección. 
Es así que en las culturas más antiguas se protegía al necesitado y a los 
viajeros; los documentos de esas épocas lo atestiguan, como en el Código 
de Manú en la India, el Código de Hamurabi en Babilonia y en la Torah 

Judía. En la antigua roma también se desarrollaron organizaciones gremiales 
para brindarse protección mutua, organizaciones que más adelante en la 
Edad Media, basados en los lazos familiares y afinidades artesanales, dieron 
lugar a las llamadas Cofradías, Guildas y Gremios que ayudaban a los 
trabajadores de iguales oficios, auxiliando a los enfermos, inválidos y viejos. 
Es en esta época que se desarrollaron las famosas sociedades fraternales 
constructoras de catedrales llamadas "Freemasons", que también edificaron 
puentes y caminos en Europa. Las famosas catedrales góticas son una muestra 
de lo que ellos hicieron. Estas organizaciones corporativas gremiales fueron 
la base para el desarrollo y formación posterior de las Hermandades de 
Socorros mutuos, que en base a algunas cotizaciones otorgaban ciertas pres-
taciones. 

En el Perú los Incas fueron un ejemplo de protección al desvalido, pues antes 
de sembrar las tierras del sol, del Inca o de la comunidad, sembraban las 
tierras de las viudas, huérfanos, inválidos y ancianos, estando los enfermos 
exonerados del pago de tributos. Durante la Colonia, cuenta Garcilaso de la 
Vega, el rey Carlos V construyó hospitales para los "pobres enfermos", y 
el rey Felipe II dispuso que en toda fundación de un poblado fuera construido 
un hospital para pobres y enfermos para la salud del cuerpo y junto a ella una 
iglesia para la salud del alma. 
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De esta etapa de caridad, del cual es un ejemplo nuestra Beneficencia, carac-
terizada por partir de un impulso espontáneo, individual o colectivo, siguieron 
diferentes sistemas de protección que comenzaron con la Previsión Social, 
pasaron por la Protección Social y culminaron en la Seguridad Social. 

Como consecuencia del desarrollo industrial y del maquinismo en el siglo 
XVIII y XIX, dentro de un sistema liberal con conflictivos 	problemas 
laborales por salarios mínimos y gran deshumanización en el trabajo, 
se dio el primer paso en la Historia de la Previsión Social al crearse en 1873 
por el Canciller alemán Bismarck el primer Seguro de Enfermedad, que sirvió 
a su vez como estímulo para el surgimiento en Europa de los Seguros 
Sociales Libres, con participación en su financiación del trabajador asalariado 
y del patrono y en algunos casos del Estado. En forma contradictoria este 
Seguro Social Libre no prosperó como se pensaba, por el propio desinterés 
de los trabajadores a quienes debía proteger. Ello dio lugar a que el Seguro 
Social Libre pasara a ser obligatorio, como sucedió primero en Francia 
por decisión de su Parlamento, y después en Alemania. En España se pasó 
del Seguro Social Libre o Facultativo a un estado intermedio de libertad sub-
sidiada y luego al Obligatorio. 

Han sido las grandes revoluciones las que han permitido el surgimiento de 
hombres brillantes con ideas y principios también espléndidos. Fue durante 
la Revolución Francesa que los Enciclopedistas y Filósofos lanzaron las ideas 
de protección y solidaridad social, sintetizados en los principios de 
igualdad, Libertad y Fraternidad. Filósofos como John Locke autor de la 
tesis de que todos los hombres son en su estado natural libres e iguales, 
Montesquieu, Hume y Thomas Paine, autor de la Declaración de los 
Derechos del Hombre, contribuyeron a sentar como derechos inalienables 
del Hombre el derecho a la Vida, a la Libertad y a la Felicidad, bajo el 
principio central de que todos los hombres son iguales. En estos filósofos 
tuvo una marcada influencia la Declaración de Independencia de las Trece 
Colonias de Norteamérica, doce años antes de la Constitución de Estados 
Unidos de Norteamérica. 
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Fue Simón Bolívar, en el Congreso de Angostura de 1819, el primero que 
habló de Seguridad Social, al decir que "la mejor forma de gobernar es la 
que puede dar al pueblo el máximo de Seguridad Política, de Seguridad 
Económica y de Seguridad social". 

Todos los pueblos, dice Rebagliati (Organización y Perspectivas de la 
Seguridad Social en el Perú", E. Rebagliati, Revista Española de Seguridad 
Social 3-7-8 Julio 1949), descubren en las etapas iniciales de su organiza-
ción, medios e instituciones que embrionariamente contienen los principios 
y objetivos de las actuales medidas de Seguridad Social y en ese orden tiene 
el Perú valiosos y lejanos antecedentes, pues se remontan a las épocas del 
imperio de los Incas. 

Así Lastres (Lastres J.B., HISTORIA DE LA MEDICINA PERUANA Volumen 
I. LA MEDICINA INCAICA. Lima 1951), destaca la existencia de elementos 
de legislación social, señalando que la política de los Incas, se preocupaba 
de los impedidos, de los enfermos, ciegos, viudas, huérfanos, otorgándoles 
tierras llamadas de los incapaces, para su asistencia. El Villac Umo o 
Supremo Sacerdote, hombre severo que comía frugalmente, tenía grandes 
riquezas que las distribuía entre los pobres, los ciegos, los cojos, viudas, 
huérfanos; no tomando para sí sino lo suficiente para su sustento y decoro. 

El padre Blas Valera mencionado por Garcilaso, se refiere a esta política en 
la siguiente forma: "Tuvieron la ley en favor de los que llamaban pobres, 
la cual mandaba que los ciegos, mudos, cojos, los tullidos, los viejos y viejas 
decrépitos, los enfermos de larga enfermedad, y otros impedidos que no 
podían labrar sus tierras, para vestir y comer por sus manos y trabajo, los 
alimentasen de los depósitos públicos. También tenían ley que mandaba que 
de los mismos depósitos públicos proveyesen a los huéspedes que recibiesen, 
los extranjeros y peregrinos y los caminantes, para los cuales tenían casas 
públicas que llamaban Corpahuasi, que es casa de hostería, donde les daban 
de gracia y de balde todo lo necesario. Además de esto, mandaba la misma 
ley que dos o tres veces al mes llamasen a los necesitados que arriba 
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nombramos, a los convites y comidas públicas, para que con el regocijo 
común desechasen parte de su miseria". 

Estas disposiciones se complementaban con una exoneración del pago de 
tributos por parte de los enfermos, hasta que recobrasen la salud (Garcilaso). 

Los incapacitados fisicos por otro lado, estaban obligados a dar en tributo 
a los gobernadores, "ciertas canutas de piojos", ya que no podían hacer 
servicio personal. Se advirtiera en esta disposición una clara intención de 
obligarlos a higienizarse, conformando, sin quererlo, una empírica actitud 
en medicina preventiva. 

Los ciegos, lo recuerda Garcilaso en sus Comentarios Reales, tenían por 
oficio "limpiar el algodón de la semilla de los granillos que tienen dentro de 
sí, y desgranar el maíz de las mazorcas en que se cría" (Garcilaso), como un 
ensayo elemental de una política de rehabilitación de los lisiados. 

Esta actitud solidaria con los enfermos, está sin embargo, en franca 
contradicción con la concepción que tenían de la enfermedad. La enfermedad 
es considerada una desdicha, un accidente sobrevenido por una falta de 
pecado cometido. Por eso, arrojaban de la gran fiesta Citua, a los que tenían 
las orejas quebradas, a los jorobados, etc. para que con su "mala dicha" 
(Molina), no obstaculizara el desarrollo de la fiesta. Los animales que se 
sacrificaban no habían de ser "afeados" y no deberían de tener enfermedad 
"ni mancha" alguna. Polo de Ondegardo dice: "También entendían común-
mente que a los que Dios había dado prosperidad en esta vida eran sus amigos 
y así les daba gloria en la otra vida. Y de aquí procedía honrar tanto a los 
señores y hombres poderosos aun después de muertos y, al contrario, despre-
ciar a los viejos y a los enfermos y a los pobres, teniéndolos por desdichados 
de Dios". "El enfermo era pues un pecador, un desdichado, que el Dios ya 
no le protegía y tenía dentro de sí la mancha, el pecado o lo reprimido". 
(Historia de la Medicina Peruana, J.B.Lastres). 
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En cuanto a los conceptos que tenían en relación al trabajo, afloran típicas 
ideas que conforman una verdadera doctrina sobre higiene del trabajo. El 
trabajo debería ser un verdadero placer, una distracción. El hombre del 
pueblo, Hatum Runa, debería sentirse atraído, alegre y confiado al realizar 
su trabajo. Iban a él, como a una fiesta, cantando y elevando himnos a sus 
tótemes. Estaban cómodos con su trabajo, por más rudo que fuere. El trabajo, 
sin embargo, era una obligación, sólo los impedidos y enfermos no podían 
trabajar. Ennoblecía y procuraba la salud física y moral. Estaba reglado 
higiénicamente y para que fuera una tarea alegre y provechosa (J. B. Lastre). 

Conquistado el Imperio y establecido el Virreinato, desaparece la organiza-
ción patriarcal existente, produciéndose una violenta transformación que 
trae aparejada la pérdida de su religión, sus costumbres y sus leyes. Su estatuto 
social se derrumba y ellos ya conocían, aunque fuese en su régimen teocrático, 
la distribución equitativa del trabajo, la propiedad de la tierra y ciertos 
derechos, pasan de golpe, a conocer la amargura del trabajo forzado en 
la construcción de edificios, en los obrajes, en la labranza de las tierras o 
en el aprovechamiento de las mismas (Rebagliati E. "La Previsión Social 
en el Perú", "Biblioteca de la caja Nacional de Seguridad Social". Lima 1937). 

Es cierto que los monarcas españoles se preocuparon por la situación de 
los naturales de las Indias e inspirados en la moral de los filósofos cristianos, 
que tenían por principio fundamental la caridad, buscaron fomentar la Asis-
tencia social en la naciente Colonia. Isabel La Católica, Carlos V. y Felipe 
II, establecieron como fundamento de la política las obras de caridad. 

Así corresponde a Carlos V la siguiente Ley: "Encargamos y mandamos a 
nuestros virreyes, audiencias y gobernadores, que con especial cuidado 
provean que en todos los pueblos de españoles e Indios de sus provincias 
y jurisdicciones, se funden hospitales donde sean curados los pobres 
enfermos y se ejercite la caridad cristiana". (1541). 

Treinta años más tarde, Felipe II ordena que cuando se fundaré una 
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población, se tenga cuidado de construir un hospital para pobres y enfermos 
que no sean contagiosos y junto a ellos, las iglesias. 

Además, señalaban, que debían ser construidos en lugares levantados, para 
que los vientos que pasaran por ellos, no fueran a herir con sus "miasmas" 
las poblaciones. Los Virreyes estaban encargados de visitar periódicamente 
los hospitales, vigilar su construcción, la distribución de sus rentas, pues 
que esto "llevará mayor consuelo y alivio a los enfermos". (Recopilación 
de Leyes de Indias). 

Estas disposiciones y muchas posteriores, desgraciadamente no alcanzaron, 
en la práctica, justa ejecución. "Desde los primeros momentos se produjo 
un profundo divorcio entre el derecho y el hecho, entre las aspiraciones 
generales de moralistas y teólogos victoriosamente reflejados en las leyes y 
las exigencias incontenibles de las minorías colonizadoras de las distintas 
provincias americanas". (OTSJN. "Instituciones Sociales de la América 
Española en el Período Colonial". Citado por Rebagliati "La Presión Social 
en el Perú"). 

En 1508 se edifica el primer hospital para españoles, en la Rinconada de 
Santo Domingo. 

En 1549 se inicia la construcción del Hospital de Santa Ana, por Fray 
Jerónimo de Loayza, Arzobispo de Lima, destinado a la "curación" de 
los miserables indios que morían como bestias en los campos y en las calles" 
(Córdoba y Urrutia: "Las tres Epocas del Perú o Compendio de su Historia" 
Lima 1844). A partir de entonces se establece una especie elemental de 
protección, con coberturas sanitarias, según el cual, con una cotización de 
un tomín, que servía para el sostenimiento de los hospitales, se adquiría 
el derecho a ser atendido. Pero ocurría muchas veces que los corredores no 
cobraban a los Indios por lo que no tenían derecho a asistencia" (Ayala: 
"Notas de Recopilación Indias"). 
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El laboreo de las minas en lamentables condiciones higiénicas, fue la causa 
de la fuerte despoblación y decadencia del indígena en este período colonial. 
Tal magnitud adquirió este problema, que obligo al Virrey don Francisco 
de Toledo (1575) a dictar sus famosas ordenanzas para proteger el trabajo 
de los indios en las minas. Se insinúan en ellas una franca preocupación por 
cautelar las enfermedades profesionales a través de disposiciones de higiene 
laboral. Así señalan: "Y por cuanto del humo del azogue suele venir daño a 
los jornaleros, no habiendo cuidado en lo que se deba hacer para que no lo 
reciban: ordeno y mando, que los hornillos que estuvieren para desagozar, 
estén apartados de la casa del beneficio, de manera que a los indios no les 
dé humo por ninguna vía, lo cual examinen los jueces y los visitadores en la 
visita que hicieran de los dichos ingenios y que los beneficiaren metal con 
muelles y hornillos, lo tengan cubiertos por chimeneas de tres estados de 
alto para que salga el humo, sin que los indios reciban daño, y no les den 
indios de otra manera, y los que así trabajaren, se han de mudar de cuatro 
en cuatro*- serviduras de metal y carbón, para que no reciban daño. Donde 
refinaren el plomo que sacarán de las fundiciones, ha de ser la casa cubierta 
con sus chimeneas altas de cuatro estados". (Citado por J. B. Lastres). Se fijan 
además otras directivas de franco colorido social como preceptos para que 
los indios fueren pagados en mano de sus salarios y lenguaje de ida y vuelta, 
y para que se les asistiese en sus enfermedades, como también para inutilizar 
la avidez con que los tiranizaban, que "los trabajadores de las minas y 
encomiendan tenían derecho a dejar el trabajo al alcanzar la edad de 50 años 
y seguir percibiendo los medios indispensables a su subsistencia a costa de 
la mina o encomienda donde hubiera prestado servicio". 

"Es evidente que esta última disposición contenía en forma embrionaria el 
Seguro Social de Vejez, pues ya se establecen en ella el derecho al descanso, 
la edad límite y una forma de prestación en dinero, pues ha de entenderse 
que los indios recibirían en metálico el valor correspondiente a los "medios 
indispensables a su subsistencia" (Rebagliati E. "La Previsión Social en 
el Perú"). En la legislación de Minería se dice: "Asimismo prohibe que 
ninguno se atreva a introducir operarios en las labores sofocados con vapores 
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dañosos antes de haberlos evacuado con los arbitrios que suministre el arte". 
Una real cédula expedida en Valladolid (1601), ordenaba al Virrey del Perú 
para que los indios ocupados en las minas tuvieran " muy particular cuidado 
de su salario y buen tratamiento en lo espiritual y temporal, y que los enfermos 
sean muy bien "curados". Se disponía también que "los indios de tierra fría, 
no sean llevados a otra cuyo temple sea caliente es muy nociva a su salud y 
vida". En previsión a los accidentes de trabajo, la misma cédula ordenaba "que 
las minas no se labren por los sitios peligrosos y que en su desagüe no se utilice 
a los indios". Otra ordenanza disponía: " que no se cargue los indios sino 
en los casos y con las calidades de esta ley", siempre que en las provincias 
donde se hubiese de tolerar, no haya bestias, cameros de carga ni otros 
bagajes, que habiéndoles no han de servir los indios en estos ministerios. 
La carga sólo es permitida para los indios mayores de 18 años y máximo 
dos arrobas". Que los indids aunque sean voluntarios no trabajen en sacar 
perlas ni en ingenios de azúcar, porque son perniciosos a su salud y resultan 
otros inconvenientes de que tenemos larga experiencia". (Dr. Juan A. 
Phillipps. Contribución del programa de capacitación y Docencia de la 
Dirección de Prestaciones de Salud: "Coloquio sobre Atención Médica en 
el Medio Rural", XXV Aniversario de la iniciación de la puesta en marcha 
de los servicios asistenciales coordinados de Seguro Social del Perú, Lima 
1966). 

Un hecho importante en esta relación y que acaece en las postrimerías 
de la Colonia, lo constituye el inicio de la actividad docente del Real Colegio 
de Medicina y Cirugía de San Fernando el 13 de Agosto de 1808, aunque en 
realidad sólo comienza a funcionar regularmente a partir de 1811. 

*Progresando en el devenir histórico se ha señalado que "los primeros años 
de la independencia no fueron muy promisores desde el aspecto social que 
comentamos, ya que todas las energías de los líderes del movimiento 
emancipador estaban abstraídas para consolidar los triunfos de Junin y 
Ayacucho; no obstante San Martín el 3 de Agosto de 1821, al asumir el 
título de Protector del Perú, declaró que sus deseos eran " adelantar la 
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sagrada causa de América y procurar la felicidad del pueblo peruano" 
("Coloquio sobre Atención Médica en el Medio Rural"). 

Sin embargo, como lo apunta Rebagliati ("La Previsión Social en el Perú)., 
en las sucesivas Constituciones Políticas que por entonces se promulgaron, 
se percibía la formación de una Doctrina de la que es ejemplo la de 1822, 
que en uno de sus artículos establecía que "los socorros públicos son una 
deuda sagrada de la sociedad". 

Por esta época (1825) se organiza la primera Junta de Beneficencia. A este 
respecto Hipólito Unánue, autor de esta iniciativa escribía lo siguiente: " 
plantear las instituciones que tienden al bien público e interesan a la 
humanidad, es uno de los deberes más sagrados y deliciosos de un Gobierno 
justo. La comunidad, que le ha confiado el ejercicio de sus más augustos 
derechos, reclama igualmente los que se deben al hombre en todos Jos aspectos 
de su vida. 

Si bien la prosperidad y la riqueza individual son consecuencias de las leyes 
y el orden, no por eso la Beneficencia ocupa un lugar menos eminente. El 
hombre siente en el fondo de su corazón una voz tan imperiosa como la 
ley, pero más terrible que la infracción de sus deberes, cuando olvida a la 
humanidad doliente. Efecto pues, del pro común y del instinto de la com-
pasión, han sido los establecimientos fundados en todas las naciones para 
socorrer permanentemente a los que poco o nada pueden por sí mismos". 

Como esta Junta no diera resultado se dictó el 30 de Junio de 1826 un 
Decreto por el que se creaba la Dirección General de Beneficencia Pública, 
la que tendría a su cargo los Hospitales, Hospicios, Casas de Huérfanos, Casas 
de Desamparados, Cementerios, Cárceles y propagación de la Vacuna. 

Considerando las realizaciones en materia de Previsión Social, a partir de esta 
época corresponde señalar, en primer lugar la ley de 1850 y el Decreto 
Supremo de 1851 promulgados durante el Gobierno del Mariscal Castilla 
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y que regulan las pensiones de jubilación, cesantía y montepío de los 
empleados públicos que con pocas modificaciones, se encuentran vigentes. 
Estas disposiciones perfeccionan los beneficios otorgados por la Real Cédula 
de 1803, la ley de 20 de Noviembre de 1839 y el Decreto Supremo de 1841. 

Estos beneficios, sin embargo, no comprendían a todos los funcionarios 
estatales sino a los servidores de algunas reparticiones. Esta situación de dis-
criminación recién es resuelta con la ley 8435 de 25 de junio de 1963, 
cubriendo a los empleados del Estado, Consejos Municipales y Compañías 
Fiscalizadas. 

Ha correspondido al Perú, dice Rebagliati al referirse a la evolución de 
la previsión en el presente siglo, (" La Previsión social en el Perú"), siquiera 
en el orden de las iniciativas, la privacía entre los países sudamericanos en 
la organización del trabajo, pues en 1905, cuando estos problemas comen-
zaban en el Continente a esclarecerse, envió el Poder Ejecutivo al Congreso 
un conjunto de proyectos de reglamentación, sobre las siguientes materias: 
Higiene y Seguridad de los Trabajadores, trabajo de los Niños y Mujeres, 
Descanso Obligatorio, Horas de Trabajo, Indemnización por Accidentes 
de Trabajo, Contrato de Trabajo, Contrato de Aprendizajes, Asociaciones 
Industriales y Obreras, Conciliaciones y Arbitrajes, y, Junta Nacional de 
Trabajo. 

Desgraciadamente, estos proyectos no fueron considerados por el parlamen-
to, excepción hecha del proyecto sobre Accidentes de Trabajo, que en una 
renuencia singular, fue promulgado recién el 20 de Enero de 1911, como la 
ley No 1378, y en la que se excluía la cobertura de las enfermedades 
profesionales, no obstante de que eran consideradas en el proyecto original. 

Tienen que pasar algunos lustros, para que se perfeccione la protección contra 
los riesgos profesionales derivados de las leyes y los Reglamentos correspon-
dientes. 
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La Ley No 4916 de 7 de Febrero de 1924, constituye en su momento un defmido 
beneficio para los empleados particulares. Modifica el artículo 296 del Código 
de Comercio, en lo que respecta al aviso de despedida y la compensación de 
sueldos por despido por causa patronal. Regula además el derecho a la póliza 
de seguro de vida, subsidio y pensión por riesgo profesional que produzca 
incapacidad. 

Esta ley será modificada en parte por la Ley No. 5066 (4 de Marzo de 1925), 
que norma los procedimientos de los Tribunales Arbitrales, la No. 5119 
(15 de junio de 1925) que establece los derechos del empleado que se 
separe voluntariamente; la Resolución suprema de 5 de Abril de 1929 sobre 
las indemnizaciones de los empleados; la Resolución Suprema de 11 de Abril 
de 1930, sobre la inscripción de empleados; la Ley No. 8871 (2 de Mayo 
de 1930), sobre los casos de despedida y reclamaciones del empleado; la Ley 
No. 8439 (20 de Agosto de 1936) sobre la indemnización de empleados 
y obreros, con su modificatoría Ley No. 8433 que introduce por primera 
vez en el país el Seguro Social Obligatorio, exclusivamente a nivel de obrero. 
El 23 de Febrero de 1937 se da la Ley 8509 que modifica en algunos aspectos 
el contenido inicial de la Ley anterior. 

El 7 de Septiembre de 1939 se promulga la Ley No. 8961, ampliatoria del 
artículo 56 de la Ley 8433. Posteriores modificaciones o ampliatorias se dan 
con el Decreto Supremo No. 117 S.P. de 18 de Diciembre de 1943 que 
comprende en el régimen a los choferes del Servicio Público, el decreto 
Supremo de 28 de Octubre de 1943 que autoriza a incorporar a los mayores 
de 60 años; el Decreto Supremo de 18 de Marzo de 1943 que incluye a 
los trabajadores marítimos; el Decreto Supremo de 31 Agosto de 1944 que 
comprende a los obreros al servicio del estado; el Decreto Supremo de 30 de 
Mayo de 1950 que sustituye artículos reglamentarios; el Decreto Supremo 
de 20 de Septiembre de 1957 que introduce una nueva escala de 
contribuciones; el Decreto Ley No. 14482 de 9 de Marzo de 1963 que 
incorpora nuevas disposiciones normativas. 
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Integrándose el ámbito de la Seguridad Social, se promulga por el Congreso de 
la República la Ley No. 10807 de 4 de Marzo de 1947, por la que se crea el 
Seguro Social del Empleado Público y Particular, nombrándose una Comisión 
mixta para que elabore y presente al Congreso un proyecto de Ley Orgánica 
del Seguro Social del Empleado. 

Un año después la Junta Militar de Gobierno presidida por el General 
Manuel A. Odría da el Decreto Ley No. 10902 de 19 de Noviembre de 1948 
por el que se crea el Seguro Social Obligatorio del Empleado y ordena la cons-
titución de un Cuerpo Organizador, presidido por el Ministro de Justicia y 
Trabajo, e integrado por delegados del Presidente de la República, del 
Ministerio de Salud Pública de la Asociación de Empleados del Perú y del 
Comité de Comercio y la Producción y por el Gerente de la Caja Nacional 
de Seguridad Social. Este Cuerpo Organizador propondría a la aprobación 
gubernativa: su Reglamento Interno, el Reglamento de Cobranza, Adminis-
tración y Aplicación de los recursos asignados y el Anteproyecto contra los 
riesgos profesionales, mediante la Ley No. 7975 de 12 de Enero de 1935, sobre 
enfermedades Profesionales, reglamentada por Decreto Supremo de 27 de 
Diciembre del mismo año. 

Un Decreto dado el 21 de febrero de 1949 determina las condiciones 
relativas a la administración e inversión de los fondos destinados a financiar 
el Seguro Social de los Servicios de control de Pago de Contribuciones, 
Inscripción de empleadores y empleados, organización administrativa y 
técnica del servicio de prestaciones provisionales y efectuará los gastos que 
demandan todos estos servicios. 

El Decreto Supremo No. 2 de 28 de Marzo de 1949 aprueba el Reglamento 
Interno del Cuerpo Organizador. El 1° de Abril de 1949, en el Decreto Ley 
No. 11000 que ordena el impuesto único para los alcoholes y bebidas 
alcohólicas, indica que la entidad recaudadora del impuesto único, abonará 
directamente 	.a institución administradora del Seguro Social del Empleado, 
las sumas necesarias para cubrir el aporte del Estado a dicho Seguro, tanto 
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por la cuota estatal como por la que le afecte en un carácter de empleador. La 
reglamentación del Decreto Ley 10941 es aprobada el 21 de Abril de 1941. Por 
Decreto Ley No 11163 se le adjudica al Seguro Social del Empleado un terreno 
en la Urbanización Country Club con la autorización de que puede venderlo 
y adquirir otro más apropiado (16 de Septiembre de 1949). 

El 16 de Noviembre de 1950 se dicta el Decreto Supremo No. 50 por el que 
se comprende a los alcances del Seguro Social del empleado al personal del 
servicio interno y los demás servidores civiles a quienes ampara el régimen 
legal de pensiones. Posteriormente, el 16 de Octubre de 1952, se independiza 
el Seguro Social del Empleado de la Caja Nacional de Seguro Social, 

dándole administración propia. 

Una Resolución Ministerial conforma el personal administrativo superior, 
con un Gerente, dos Subgerentes y un Contador General. Los maestros al 
servicio del Estado son incorporados a este régimen por Decreto Supremo 
de 27 de Octubre de 1953. 

Con un Reglamento provisional estuvo regulado el Seguro Social del 
Empleado hasta el 9 de Noviembre de 1961 en que se dicta la Ley de la Caja 
de Pensiones complementaría de la Ley No. 13724, se promulgó por el poder 
Ejecutivo, en virtud de la autorización que para ese efecto se le concedió por 

Ley No. 14069. 

La Ley 11672 crea el fondo de Salud y Bienestar Social, con un amplio 
programa preventivo,así como de construcción y ampliación de hospitales, 
ayuda económica y técnica a las Beneficencias, Instituciones de Asistencia 
Social, construcción de viviendas para empleados y obreros (1951). 

Una importante medida de previsión lo constituyó la Ley No. 13640 del 21 de 
Abril de 1961 sobre la Jubilación Obrera, cuyo objetivo es mejorar los bene-
ficios del riesgo de vejez, creando además los beneficios de viudez y orfandad. 
La reglamentación de esta ley es dada por el Decreto Supremo de 7 de Agosto 
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de 1961. Dos disposiciones adicionales complementan esta ley: el Decreto 
Supremo 008 de 24 de Marzo de 1962 y la Ley No. 15420 de 29 de Enero de 
1965. 

Durante la década de los 70, se regula lo inherente a Pensiones con el Decreto 
Ley No. 19990 que da forma sistemática y ordenada unifica las disposiciones 
sobre ese tema constituyendo el Sistema Nacional de Pensiones que abarca a 
los trabajadores públicos y privados que suprime las Cajas de Pensiones de los 
Seguros Sociales Obrero y del Empleado y la jubilación por el empleador. 

También dentro del criterio unificador se constitye el Seguro Social del Perú, 
que es el antecedente organizacional del actual Instituto Peruano de Seguridad 
Social en el que se integran en un solo organismo el Seguro Social Obrero, el 
Seguro Social del Empleado y todo lo inherente a Pensiones. 

Mediante el Decreto Ley No. 18846 se crea el Régimen de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales, sólo para los trabajadores obreros. 

Con el Decreto Ley No. 22482 se dictan las normas para el régimen de 
Prestaciones de Salud del Seguro que cubren las Prestaciones Asistencias que 
comprenden la atención médica integral y odontológica, tanto ambulatoria como 
de hospitalización, el servicio de farmacia de acuerdo a un petitorio institucio-
nal, material de curación, aparatos de prótesis y ortopédicos indispensables, 
servicios de rehabilitación y reorientación profesional; las Prestaciones Preven-
tivo Promocionales que abarcan las vacunaciones, el control del niño sano y la 
educación sanitaria; las Prestaciones en dinero que cubren los subsidios diarios 
por enfermedad, materinidad y lactancia; y en el caso de fallecimiento del 
asegurado las prestaciones por sepelio. 

Durante la década de los 80, la legislación estuvo orientada a la creación del 
Instituto Peruano de Seguridad Social como un órgano descentralizado y 
autónomo, inclusocon autonomía expresada en la Constitución Política del año 
1979, lamentablemente ello conllevó un alto grado de politización en el Seguro 
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con una contrastante gran presencia de los partidos de gobierno que contribu-
yeron a un asfixiamiento del IPSS por el uso de los recursos en favor del 
gobierno de turno y la proliferación de normatividad dispersa, cercana a los 
procesos electorales que sin tener en cuenta el impacto económico para el 
Seguro dictaron medidas bondadosas que otorgaban concesiones a sectores de 
trabajo con mayor capacidad de presión política, rebajando la edad jubilatoria, 
disponiendo el reajuste de las pesiones en base al índice de precios en medio 
de una de las más grandes hiperinflaciones que se ha conocido en Latinoamérica 
que llegó al 9,000% en su peor momento y cuando la remuneración sobre la que 
se aportaba era apenas un 30% de la remuneración real. 

Esto produjo hacia 1990 una virtual quiebra del Instituto Peruano de Seguridad 
Social, colapsando el Sistema Nacional de Pensiones y colocando en una 
situación muy dificil las Prestaciones de Salud, con servicios en los que existían 
toda clase de carencias desde medicinas, material médico, ropa hospitalaria, 
prótesis, alimentos para pacientes, además una hipertrofia administrativa por 
el desmedido crecimiento de los trabajadores que llegaron a ser como 45,000 
a nivel nacional. 

En julio de 1990 al instalarse el gobierno del Ingeniero Alberto Fujimori 
Fujimori como nuevo Presidente de la República, el Instituto Peruano de 
Seguridad Social en una de las Instituciones más desacréditadas del país y los 
medios de comunicación escritos, hablados y televisivos tenían como tema 
diario de denuncia y crítica las fallas y carencias del Seguro Social. Su situación 
era insostenible, se tenían deudas cuantiosas al Banco de la Nación, a los 
proveedores en general y lo que se recaudaba no alcanzaba para pagar a los 
empleados y pagar a los pensionistas sus pensiones de muy baja cuantía. 
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LOS SEGUROS SOCIALES EN EL PERU 

Fue en la Constitución de 1919 concluida la Primera Guerra Mundial, que el 
Perú incorpora el fomento por parte del Estado de las instituciones de previsión 
y solidaridad social (Art. 56), así como normas de seguridad en el trabajo 
industrial; y en la Constitución de 1933, además de ampliar los principios 
de asistencia y previsión social, determina "que la ley establecerá un régimen 
de previsión de las consecuencias económicas de la desocupación, edad, 
enfermedad, invalidez y muerte" (Art. 56). Es en aplicación de los dispuesto 
por esta Constitución que el 12 de agosto de 1936, durante el gobierno del 
General Benavides, que se da la Ley 8433 que crea el Seguro Social Obligatorio 
para Obreros, y con ella el inicio del régimen del Seguro Social en el Perú, 
cubriendo los riesgos de enfermedad; maternidad, vejez y muerte. 

En 1944, la Organización Internacional del Trabajo (01T), en la Declaración 
de Filadelfia, proclama el derecho a la Seguridad Social, con proyección 
universal al decir que "toda persona como miembro de la Sociedad tiene 
derecho a la Seguridad Social"; y, más tarde, el 10 de diciembre de 1948, 
finalizada la Segunda Guerra Mundial, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas la consagra en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, al 
declarar que "toda persona como miembro de la sociedad tiene derecho a 
la Seguridad Social". En 1952, también en la Organización Internacional 
del Trabajo, se aprueba el Convenio No. 102, llamada Norma Mínima de 
Seguridad Social, de la cual es firmante el perú, orientada a la "búsqueda, de 
la felicidad del hombre", combatiendo la enfermedad, la indigencia, la igno-
rancia, la ociosidad y la miseria. 

En América Latina hemos introducido los Seguros Sociales casi medio siglo 
después que en los países europeos y casi como un transplante por su similitud 
a ellas, siendo Chile el primero en hacerlo en 1924, y después el Ecuador. El 
Perú adaptó a su doctrina los principios generales de Previsión Social; los 
Acuerdos de las Convenciones de la Conferencia Internacional del trabajo de 
1926, referente al Seguro de Enfermedad, y de 1933, concernientes al Seguro 
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Social de Invalidez, Vejez y Muerte; las legislaciones de Previsión Social 
europeas, fundamentalmente de Alemania, Francia e Italia; y de América, y la 
de Chile. 

Mientras que en Chile y en Europa no se construyeron centros asistenciales 
propios, en el Perú se hizo; y es así que en 1940 se inaugura el hospital obrero, 
continuándolo el de Arequipa y muchos más en todo el Perú (Cañete, 
Chiclayo, Chimbote, Chincha, Chocope, Huacho, Huariaca, Ica, La Oroya, 
cerro de Pasco, Piura, Trujillo, Callao, Pisco). México, en forma similar, imitó 
al Perú en la construcción de sus centros asistenciales. 

Es el 19 de noviembre de 1948, durante la Junta Militar de Gobierno 
encabezada por el General Manuel Odría, que se crea el Seguro Social del 
Empleado mediante el Decreto Ley No. 10902 con carácter obligatorio, que 
cubría los riesgos de enfermedad, maternidad, vejez y muerte de los 
empleados públicos y particulares. La modalidad de atención era a través del 
sistema de Libre Elección, escogiendo el asegurado el médico o clínica de 
su preferencia. Diez años después, el 3 de noviembre de 1958, se inaugura 
el Hospital del Empleado, hoy Edgardo Rebagliati Martins, el Hospital más 
grande, más moderno y mejor equipado de América del Sur, durante el 
gobierno de Manuel Prado. Es en dicho año, el 11 de julio de 1958, mediante 
Decreto Supremo 13016 que se da el Estatuto Provisional del Seguro Social 
del Empleado, en donde se incorpora el Principio de la Libre Elección como 
Derecho de los Trabajadores de elegir el médico o clínica o el sistema de 
atención que mejor le conviniera. El 09 de noviembre de 1961 se da el Estatuto 
definitivo del Seguro Social del Empleado con la Ley 13724; y el 3 de Agosto 
de 1966 se da el Reglamento de la Caja de Enfermedad Maternidad con 
Resolución No. 045-GG-66, en el que se precisan dos sistemas excluyentes, 
el Directo y el de la Liebre Elección, debiendo elegir el asegurado uno de ellos 
para su atención (Art. 69). El sistema Directo estaba referido a las prestaciones 
que se otorgaban en los servicios propios o centros asistenciales de la institución 
o en los hospitales contratados, y la Libre Elección o sistema indirecto al que 
elegía libremente el asegurado entre los médicos o clínicas particulares, 
reembolsándose por tarifas y aplicando un petitorio de medicamentos. 
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UNIFICACION DE LOS SEGUROS SOCIALES 

Como paso importante en la unificación de los Seguros Sociales se crea el 
Sistema Nacional de Pensiones del Decreto ley 19990 el 1 o de Mayo de 1973, 
que unifica los diferentes regímenes de pensiones. Es así que el 6 de 
Noviembre de 1973 se fusionan administrativamente el Seguro Social Obrero 
y el Seguro Social del Empleado, creándose el Seguro Social del Perú 
mediante el Decreto Ley 20212, aboliéndose en ella las diferencias de obrero 
y empleado, pero dependiente aún del gobierno a través del Ministerio de 
trabajo. Los regímenes de prestaciones de salud de obreros y empleados se 
mantuvieron todavía separados. 

Es recién el 27 de marzo de 1979 que se unifican los regímenes de Salud 
previstos en las Leyes 8433 para obreros y 13724 para los empleados mediante 
el Decreto Ley 22482, creándose el Régimen de Prestaciones de Salud del 
Seguro Social del Perú, que entra en vigencia el 1 o de julio de 1979. El 
Reglamento de esta Ley se dio el 30 de abril de 1980 mediante Decreto Supremo 
08-80-Tr, casi un año después. Al no haberse determinado en este Reglamento 
los procedimientos para la Libre Elección se han continuado con los estable-
cidos por la Ley 13724. 

Con el Decreto Ley 22482, debe destacarse que además de eliminar las 
diferencias de los beneficios de las prestaciones de Salud entre obreros y 
empleados, como es otorgándoles el derecho la Libre Elección, también 
se hace extensivo a otros grupos como eran los pensionistas a quienes se 
les había excluido de este sistema con el Decreto Ley 19990, y a los 
facultativos. También incluye a la cónyuge en los beneficios de maternidad 
y lactancia, y permite la extensión de las prestaciones asistenciales por 
enfermedad a los hijos menores de 18 años y a la cónyuge por enfermedad, 
tal como se está dando en la actualidad a pesar de no haber un Decreto 
Supremo que la respalde. 
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EL INSTITUTO PERUANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

El Instituto Peruano de Seguridad Social funciona en cumplimiento de un claro 
dispositivo de Constitución Política del Estado promulgada el 12 de julio de 
1979 y en concreción de los principios y mandamientos humanistas y sociales 
contenidos en el Preámbulo de ese ordenamiento rector de la vida del país. 
Se consolidan así, por norma del más alto nivel jurídico, una vocación y 
una necesidad sociales y legales que ya tenían camino abierto y aún precedentes 
lejanos en nuestra historia. Si se considera que la seguridad social tiene, como 
meta suma, la solidaridad, es fácil explicarse que ya en los tiempos del Incario 
se encuentren precedentes e institutos morales, que no demandan mayor 
coerción de la autoridad inca, para su aplicación. La solidaridad fue una 
vocación del peruano antiguo. Sigue siéndolo para el hombre de nuestros 
tiempos y en tal virtud debe basarse la acogida que en todo momento a partir 
de la implantación de las primeras formas de seguridad social tuvo ésta entre 
nuestras mayorías. 

La seguridad social es un derecho que la condición humana consagra como 
respuesta organizada, regimentada y consciente al reto del infortunio o de los 
males que puedan sufrir los trabajadores o sus familiares. No se trata de 
una concesión. Es la satisfacción de un destino social mediante aportes 
y contribuciones apropiados de todos quienes dentro del mecanismo produc-
tivo nacional pueden hacerlo. No hay privilegio alguno en las prestaciones 
de la seguridad social. Cierto es que, ahora, y nada más que por la lentitud 
en su expansión, no alcanza a todos los sectores nacionales y ello resulta 
aparentemente privilegiando a quienes gozan de ella. Pero, la seguridad social 
no es un camino totalmente recorrido, mucho menos entre nosotros, y cada 
logro que obtiene se produce en proyección hacia otros sectores y en función 
del futuro. 

Estamos así ante un imperativo de la vida de relación. Tiene movilidad 
y ascenso en el tiempo, del mismo modo que se extiende en la totalidad del 
espacio nacional y del territorio de todas las actividades. Su objetivo final 
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es la cobertura de toda la población. Aún más: a través de la relación de los 
países, de sus acuerdos bilaterales y de su concurso a organismos multinacio-
nales, la seguridad social debe internacionalizarse. Integración e intemalización 
son, pues, dos fines inherentes a la efectividad de la seguridad social y en su 
logro trabajan organismos multinacionales de diversa estructura pero con la 
misma decisión y mística, entre ellos la Organización Iberoamericana de 
Seguridad Social quien cumple, con el patrocinio del Ministerio de Trabajo y 
Promoción Social y del Instituto Peruano de Seguridad Social, la realización 
de la Reunión Técnica Iberoamericana sobre nuevas formas de financiación 
de la Seguridad Social, que entre los días 22 y 25 de octubre de 1985 congrega 
23 países y de la cual surgieron afianzados principios y disposiciones motrices 
de la gran tarea que nos hemos impuesto. 

En el Perú, para afirmarse la seguridad social se remonta al tiempo del auge 
imperial cordillerano. El principio, el espíritu, la fuerza de la solidaridad que 
siempre distinguió a nuestro habitat, se mantiene a través de todos los avatares 
de nuestra historia y aún durante la Colonia, los indios preservaban en el 
aislamiento y en el silencio en el que se retraen, en su voluntario ostracismo 
interno -la puna y la soledad- su don solidario, su disposición a la ayuda mutua, 
colectiva. 

En tanto en la Colonia se va operando la transculturación y el surgimiento 
mestizo se hace cada día más definido, las autoridades de la metrópoli 
durante la gestión del Virrey Don Joaquín de la Pezuela, uno de las 
prostimeras autoridades reales de la península en el Perú, pone en aplicación 
la Real Orden de 1803 sobre jubilación de los servidores públicos, según 
la cual se establece una proporción de pensiones de acuerdo al tiempo de 
servicios y se considera, incluso, el derecho por inhabilitación. 

Con la República, régimen surgido de una transformación integral y universal 
del pensamiento humano, tras la emancipación que implanta nuevos modelos 
políticos y sociales y abroga diversos institutos creando otros sustitutorios 
más justos y la idea de la seguridad social se va abriendo paso y en 1832 los 
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jueces y magistrados son beneficiados con la Cesantía. Gobernaba el país en 
esos años (1828-1833) el Mariscal Don Agustín Gamarra. 

En 1850 durante su primer gobierno, el Mariscal Don Ramón Castillo, gran 
hacedor de la institucionalidad republicana y respetuoso de la justicia y por 
tanto del derecho ajeno, da, el 22 de enero, una Ley General sobre Jubilación 
a los 70 años o más o, también por enfermedad. Señala un límite de 7 años 
de trabajo para acogerse a este beneficio que alcanza a empleados civiles, 
judiciales, de hacienda y militares. Un año después, siendo Presidente de la 
República el General José Rufino Echenique, se dio, el 4 de enero, un Decreto 
Supremo, también sobre Montepío, que beneficiaba a las viudas, a los hijos 
menores de 18 años (en partes iguales) y a la madres. 

Casi un siglo después, los servidores públicos son favorecidos por el Decreto 
Ley 11377, durante el gobierno del General Manuel A. Odría, y posterior-
mente ya en la década anterior a la que corre y el Gobierno Revolucionario 
de la Fuerza Armada, en 1974 se expide el Decreto Ley No. 20530 con 
disposiciones modernas que consultan el momento social de la época. 

El proceso de la aplicación de leyes en beneficio de los empleados particu-
lares fue lento. Data de la Ley No. 1868 de 1911, sobre accidentes de trabajo, 
que involucra a obreros y empleados. Sigue a este ordenamiento, la Ley No. 
4916 pilar de toda la estructura legislativa laboral de nuestros tiempos. Esta 
Ley es considerada muy avanzada en su tiempo y nos coloca a la vanguardia 
de la legislación americana al respecto, en 1924. Siguen luego una serie de 
leyes modificatorias, ampliatorias y supletorias que van afinando el sistema 
de cobertura social del trabajador. La expedición de textos legales en torno 
a las urgencias y contingencias del trabajador va formando un complejo 
ordenamiento y una, hasta cierto punto, anárquica legislación que,si bien 
tiene una misma filosofia, resulta problema de interpretación suscita dudas 
y discrepancias y como consecuencia, demora la justicia laboral, llevando 
el proceso de litigio de trabajo por el camino indebido de aquel aforismo 
que enuncia que "nada hay que se parezca más a la injusticia que la justicia 
tardía". 
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Con todo, la seguridad social avanza aunque su orientación no es coordinada. 
Existe un Seguro Social Obrero y otro Seguro Social para Empleados. Ambos 
sectores disponen de centros administrativos y asistenciales distintos. Este 
crea una diferencia que muchos consideran discriminación y, aún cierta 
forma de segregación. El gobierno de la fuerza armada unifica los dos 
seguros, mediante una estudiada fusión, son integradas diversas institucio-
nes que dan siempre, sin embargo, en pie dos regímenes de beneficios de 
seguridad social, uno para aquellos que ingresaron a trabajar antes del 11 de 
julio de 1962, que abarca a los empleados públicos y privados; y otro para 
quienes ingresaron a trabajar después de esa fecha. 

Los beneficios por año de servicio se mantienen en un sueldo para los primeros, 
mientras que los segundos ven reducido ese beneficio a una cantidad fija que, 
con la depreciación de la moneda, se vuelve insignificante, pues sólo llega a 
los 11 mil soles por año. Durante el gobierno militar se eleva esta suma pero 
a niveles que no se compadecen con la inflación galopante que azota al país. 

En el gobierno del arquitecto Fernando Belaunde Terry, el beneficio por año 
es elevado a 720 mil soles y durante el Gobierno Constitucional presidido 
por el doctor Alan García, ese beneficio se aumentó a 1 millón 200 mil soles. 

Este es el Instituto Peruano de Seguridad Social así concebido evidentemente 
tiene su origen en la fusión producida en la labor cumplida por la Comisión 
de Ancha Base nombrada el 14 de mayo de 1975 que, bajo la presidencia del 
Ministro de Justicia, Dr. Luis González Posada, puso en orden en los, por así 
decirlo, Seguros, los unifica, y dinamiza el pago de prestaciones y pensiones. 

Su proyección al futuro, está dada, no sólo por las medidas con que el Gobierno 
Constitucional afronta las repercusiones de la crisis económica y de ese cruel 
impuesto que es la inflación, sino el ideario descentralizador. 

Este ideal descentralizador por afortunada paradoja, debe confluir con la 
incorporación ya esbozada de nuevas instituciones a la órbita del IPSS, lo que 
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contribuirá a la autonomía de la gran entidad motriz. Hay muchas institucio-
nes que deben ser valoradas en sus coincidencias y confluencias con los fines 
de la seguridad social y que por tanto, sin entrar en dependencia, exclusivamen-
te en vía de coordinación y para evitar duplicidad de esfuerzos, deben darle 
estrecha contribución técnica y estadística que afirme la universalidad del 
objetivo del IPSS. 

Es el año 1979, el 12 de julio, que sanciona la Constitución Política del Perú, 
disponiéndose en ella que una institución autónoma y descentralizada con 
fondos y reservas propias aportados obligatoriamente por el Estado, emplea-
dores y asegurados, tendrá a su cargo la Seguridad Social de los trabajadores 
y sus familiares. Es así que el 16 de Julio de 1980, de acuerdo al mandato 
constitucional, mediante Decreto Supremo 23161, se cambia no sólo la 
denominación de Seguro Social del Perú a instituto Peruano de Seguridad 
Social, sino que se le autonomía, desprendiéndola de su vínculo al gobierno 
y de su dependencia al Ministerio de Trabajo. 

Ratificando lo dispuesto por la Constitución Política, el Artículo lo de la 
Ley General del Instituto Peruano de Seguridad Social promulgado el 14 de 
Diciembre de 1987 por el Congreso de la República por Ley 24786, precisa 
"que el Instituto Peruano de Seguridad Social-IPSS es la institución autóno-
ma y descentralizada", y el Artículo 2o le encarga las funciones de administrar 
los regímenes de Prestaciones de Salud, de Pensiones y Prestaciones Sociales 
y los que la Ley le encargue. 

Esta única Institución, encargada según mandato constitucional de velar por la 
Seguridad social de la Población, ha ido incorporando progresivamente otros 
grupos poblacionales y laborales; es así que en 1986 se incorporan los 
trabajadores del campo al régimen de prestaciones de salud, y en 1987 las amas 
de casa y madres de familia sin límite de edad y facultativamente al régimen 
de salud y/o pensiones. Con la Ley 24786 se le amplía el ámbito al IPSS, 
permitiendo la incorporación de los trabajadores del mar, la población 
afectada por siniestros y catástrofes, los impedidos fisicos y mentales, los que 
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sufren pena privativa de la libertad, los turistas extranjeros y los escolares. Los 
que ahora no se han incorporado a este sistema único son las Fuerzas Armadas 
y Policiales, los Trabajadores del TURF (Jinetes) y los de la Caja del Pescador. 



CAPITULO II 

EVOLUCION JURIDICA 
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CONCEPTO Y PRINCIPIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Concepto de Seguridad Social 

El paso de un sistema a otro de protección social ha sido progresivo; así, la 
Previsión social se caracteriza por una relación contractual entre el Seguro 
Social y el individuo protegido, y el surgimiento del derecho a las prestaciones 
con un carácter individual o personal. Luego, la Protección Social que puede 
ser complementaría de la Previsión cubre además de lo que brindaba la 
Previsión Social la rehabilitación y la recuperación del trabajador, protegien-
do la Seguridad y la Higiene Ocupacional. Por último, como cumbre de la 
evolución surge la Seguridad Social con una dimensión humanista e integral, 
universal y solidaria, uniendo dentro de ella la Previsión, la Protección, y 
cualquier otro sistema que pudiera establecerse para mejorar las condiciones 
de salud, sociales, culturales y económicas del trabajador y su familia, 
orientada al logro del bienestar general y a la satisfacción de todas las 
necesidades. 

Dentro de este marco conceptual de lo que es la Seguridad Social, el objetivo 
del IPSS, precisado en el Artículo 2o de Ley 24786, se desarrollan las acciones 
de Seguridad Social orientadas a la Prevención, Promoción, Desarrollo y 
Bienestar Personal y Colectivo, ofreciendo protección frente a los riesgos y 
contingencias sociales, mediante el otorgamiento de prestaciones de salud, 
prestaciones sociales en concordancia con los lineamientos generales estable-
cidos en la Constitución Política del Perú y los Principios Universales sobre 
la materia. Los principios son fundamentalmente de Universalidad, Solida-
ridad, Igualdad, Unidad, Integralidad y Subsidiaridad. 

La Seguridad Social es considerada a su vez como un instrumento político para 
lograr una mejor redistribución de la fuerza, eliminar los estados de necesidad 
y alcanzar un verdadero bienestar de la población. 
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Principios de Seguridad Social 

a) Universalidad. 

Principio por el cual se incluye a la seguridad social a tomar la familia de los 
trabajadores, ya sea dependientes y/o autónomos (artesanos, comerciales, 
agricultores, profesionales, independientes, etc), a trabajadores no remunera-
dos, (estudiantes, amas de casa, bomberos, sacerdotes, aprendices, et.) en 
resumen dar protección hacia el universo de la población. 

b) Solidaridad. 

Principio mediante el cual, generaciones activas deben contribuir a la tutela 
de los que aún no participan en la vida económica (niños, jóvenes) y de los 
que ya están en situación pasiva, (vejez, ancianidad y senectud) de los sanos 
a favor de los enfermos e inválidos, de los célibes en favor de los que tienen 
cargas de familias, de los que disfrutan mayores ingresos a favor de los que 
disfrutan en menor escala, de las empresas o empleadores prósperos en 
compensación de los que atraviesan una situación deprimente y crítica de las 
regiones geográficas prósperas, en favor de los regímenes pobres etc. Por ello 
la Seguridad Social debe utilizar instrumentos o técnicas de garantía que 
distribuyan las cargas económicas entre el mayor número de personas, haciendo 
jugar el principio de solidaridad, lo más extensamente posible. 

c) Integralidad. 

El presente principio está referido a las prestaciones, según el, las prestaciones 
en dinero y en especie, que imparte la Seguridad Social, dentro de un criterio 
orgánico, debe de cubrir la totalidad de cada uno de los infortunios o aflicciones 
sociales para las cuales han sido creados; debiendo para tal efecto, cumplir 3 
condiciones: 

lo.- Ser suficientes.- Para defender la estabilidad familiar amenazada por 
las contingencias. 
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2o.- Oportunas.- Para actuar en el preciso momento que haga falta. 

3o.- Completas.- Para actuar contra cualquiera de los tipos de necesidades e 
infortunios calificados como sociales. 

d) Unidad. 

A través de este principio se trata de buscar la unidad jurídica, económica y 
política de la Seguridad Social, el presente principio, auspicia también, una, 
administración suficiente bajo la dirección rectora de una base legal con la 
finalidad de evitar diversidades de leyes, implicantes, gastos multiplicados, 
duplicidad y variedad de bengficios a causa de una misma contingencia, superar 
una serie de discriminaciones personales y sociales (originadas por la 
diseminación de órganos de gestión, dispersión legislativa y como consecuen-
cia, las diversas y más variadas clases de prestaciones) así como los serios 
desniveles económicos, que todo esto ocasiona dentro de una misma Nación. 

e) Internacionalidad. 

Es la garantía que tiene toda persona de que los derechos adquiridos o en curso 
de adquisición le sean reconocidos en el país en que se encuentre, ya sea 
prestando actividad laboral o de tránsito. 
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LAS CONSTITUCIONES EN EL PERU 

Las Constituciones Políticas como se sabe, giran generalmente en torno al 
"debe ser" antes que al "es", lo cual no quiere decir que se rebaje la categoría 
de los derechos que se reconoce porque ellos se deben plasmar luego en leyes. 
Tal como lo indican Carlos Blancas y Marcial Rubio "Los derechos constitu-
cionales no son solamente declaraciones normativas de carácter general; 
son normas jurídicas de rango constitucional que tienen carácter supremo 
y plena vigencia, adquiriendo además el carácter de principios generales del 
Derecho". 

La Seguridad Social nace como forma de protección frente a las contingen-
cias del hombre pero, en su evolución su objetivo va más allá, va hacia la 
búsqueda del bienestar social de la persona humana y a contribuir al bien 
común, es decir, a lograr el equilibrio entre el interés general y los intereses 
individuales. 

Recuérdese que la protección siempre ha existido, desde tiempos antiguos, 
pero las formas ordenadas y constituidas, como derecho de las personas, surgen 
después de la Revolución Francesa. 

Precisamente en 1789, la Asamblea Nacional de francia reconoce y declara los 
derechos del hombre y del ciudadano. Sin embargo, la economía cambia 
rápidamente. Llega la revolución industrial y el maquinismo. La Libertad del 
hombre en el aspecto doctrinal se torna esclavitud en el campo industrial. 

Nace la máquina a vapor, la locomotora, el telégrafo, el teléfono, surge 
el aprovechamiento al máximo del trabajo del hombre. Surgen también 
nuevas ideas: Carlos Marx y Federico Engels. Nace el proletariado. 
Nuevamente brota la preocupación del hombre por su seguridad. Los 
accidentes de trabajo se hacen más frecuentes. El Estado Intervencionista 
adquiere forma. 
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En este estado es donde nace también los Seguros sociales. En la Alemania de 
Bismarck se crea el Seguro de Enfermedad Maternidad (1883), luego el de 
accidentes de trabajo (1884) y, por último, el de Invalidez y Vejez (1889). Para 
Bismarck, el estado tenía un deber frente a los desamparados, de allí que su 
modelo de seguro social debería depender del Estado, éste debería apoyarlo 
económicamente y tendría que ser obligatorio. Su visión era social y política. 

Ahora bien, el tema mismo de Seguridad Social y Constitución, no puede 
iniciarse sin citar la Constitución de México de 1917. 

Este documento, aprobado en la ciudad de Querétaro, constituye el más impor-
tante logro de la Revolución Mexicana y es probablemente el primero en 
reconocer los derechos sociales de los trabajadores. 

Promulgada por Venustiano Carranza el 15 de febrero de 1917, en ella se 
llegó a plasmar la mayoría de las aspiraciones de la Revolución. Estableció 
la enseñanza libre y laica, incluyó muchas disposiciones sobre la tenencia de 
la tierra, prohibió la existencia de monopolios, toda forma de acaparamiento, 
declaró que la propiedad de tierra, agua, riquezas minerales y mar territorial 
corresponde sólo a la nación mexicana. 

Se fijó la jornada de las ocho horas, un día de descanso semanal, el trabajo 
extraordinario y su pago, la protección por accidentes en el trabajo y la previsión 
social para los casos de vejez. 

Años después, la mayoría de las constituciones incorporaron disposiciones 
sobre previsión para la enfermedad, incapacidad, vejez y muerte. 

Tal como lo señala Domingo García Belaúnde, el Perú ha tenido once 
Constituciones, además de otros textos complementarios. El autor considera 
importantes las de 1860 y 1933. Indica que la de 1979 representa formalmente 
"el cierre de un período y la apertura de otro" pero que en materia económica 
permitió la aplicación de tres corrientes: moderna, populista y neoliberal. 
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La primera Constitución peruana que, de alguna manera, se refirió a la previsión 
social fue la de 1920 aprobada por una Asamblea Nacional y promulgada por 
el Presidente Augusto B. Leguía. 

En su artículo 47 prescribe sobre la "organización general y la seguridad del 
trabajo industrial". Pero en su último párrafo dispone: "Es obligatoria la 
indemnización de los accidentes del trabajo en las industrias y se hará efectiva 
en la forma que las leyes determinen". 

Obsérvese que relaciona a los accidentes y a la industria. Y es porque durante 
el Gobierno de Leguía comenzó a modificarse la base de la economía con 
el nacimiento de nuevas industrias, apoyadas por disposiciones gubernamen-
tales como la creación de impuestos a la compra externa. Las industrias que 
nacieron por esa época, sobre todo, en las ramas de metal mecánica, textil o 
química, aumentan considerablemente el número de obreros, pero al igual que 
lo sucedido en Europa años antes, se generan los accidentes en el trabajo. 

La necesidad de protección se presenta una vez más y con ella, la forma de 
asumirla. Más adelante (artículo 56), esta misma Constitución establecerá 
la relación Estado-Instituciones de Previsión Social. Dicho artículo expresa: 
"El Estado fomentará las instituciones de previsión y de solidaridad social (...) 
que tengan por objeto mejorar las condiciones de las clases populares." 

Se aprecia, por un lado, el deber del Estado de propiciar la organización de 
las instituciones bajo el principio -ya en esta época surge- de la solidaridad. Pero 
cabe una interrogante: ¿por qué sólo para las clases populares?. Podría tratarse 
de una paradoja con el principio de solidaridad. Años más adelante se hablará 
de universalidad. 

La Constitución de 1933 fue promulgada por Luis M. Sánchez Cerro. El 
artículo 48 indica: "La Ley establecerá un régimen de previsión de las 
consecuencias económicas de la desocupación, edad, enfermedad, invalidez 
y muerte, y fomentará las instituciones de solidaridad social, los establecimien- 
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tos de ahorro y de seguros, y las cooperativas". La evolución continúa. Ahora, 
prácticamente, es una obligación establecer el régimen. Pero además, se 
agregan determinadas contingencias susceptibles de proteger, al parecer, las 
más importantes de aquella época. Y, por último, la diferencia que brota del 
texto entre "instituciones" de solidaridad social y "establecimientos" de 
ahorro, seguro (se debe entender, privados) y cooperativas. Si bien se engloba 
a todas como forma de protección, también se establece la distinción entre unas 
y otras. 

La Constitución de 1979 

En primer lugar, es necesario reconocer que esta Constitución le asigna todo 
un capítulo a la Seguridad Social. Es el capítulo 1111 de la Seguridad Social, 
Salud y Bienestar. Esta situación, le eleva la categoría dentro de los numerosos 
derechos que reconoce. Algunos piensan que ello no tiene mayor importancia, 
pero dentro de la escala de reconocimiento de derechos, creo que eleva su 
categoría. 

Y esto es evidente por cuanto, a diferencia de las épocas en que se dictaron 
las dos cartas anteriores, nos encontramos ahora con una doctrina "madura", 
con un tema autónomo respecto del derecho del trabajo. La seguridad social 
ha evolucionado mucho desde Bismarck hasta nuestros días. Desde la creación 
de los primeros seguros sociales hasta los intentos -en algunos países logrados-
de universalidad. 

Como lo señala la Organización Internacional del Trabajo, la seguridad social 
ha pasado por tres fases: el paternalismo con sus obras de caridad, benefi-
cencia, etc; luego los seguros sociales como regímenes obligatorios ligados al 
criterio laboral, y la universalidad, que en algunos casos se ha quedado en 
la ampliación de la cobertura horizontal y vertical. 

Además, es notoria la importancia que ha adquirido en los diferentes países, 
desde varias perspectivas: económica, política, demográfica, laboral, por citar 
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sólo algunas. Sin embargo, paradójicamente, a mayor crecimiento alcanzado 
también se han incrementado las críticas. 

La Constitución de 1979 se refiere a nuestro tema, en los artículos 12, 
13 , 14, 15 y 20, así como en la Octava Disposición Transitoria. 

El artículo 12 se refiere a la universalidad, a la garantía que ofrece el Estado 
para que todos tengan derecho a la seguridad social. Insistimos: los sistemas 
de seguridad social tienden a cumplir con el principio de la universalidad, es 
decir, el derecho de toda persona a tener protección social por el solo hecho 
de pertenecer a una determinada comunidad. Ello es una responsabilidad 
directa del Estado y así se aprecia en el artículo comentado. 

El párrafo siguiente nos trae un poco a la realidad. Esta universalidad no se logra 
fácilmente y de inmediato, por eso es que se agrega que será de "acceso 
progresivo" y con el suficiente financiamiento. Obvio, la ampliación debe tener 
el suficiente respaldo económico. 

El Estudio Actuarial del Sistema Nacional de Pensiones (1984) indicaba en 
una de sus recomendaciones que "Toda futura ampliación de beneficios 
(...) deberá estar previamente justificada por una revisión actuarial previa y 
contar con financiamiento adecuado (...)." 

El artículo 13 se refiere a la integridad, a la protección de la persona en la 
mayoría o en todas las contingencias que le puedan suceder. El texto enumera 
ocho contingencias o "riesgos" que son los que actualmente pueden suceder-
le. Incluye, por ejemplo, el desempleo que aún no está protegido como tal en 
la legislación específica, pero que constituye una contingencia propia de la 
mayoría de los países por los continuos cambios en la política económica y 
laboral. 

Si bien, en el país, no hay un seguro social contra el desempleo, el hecho de que 
se reconozca constitucionalmente hace más viable su aplicación práctica. 
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Además el texto señala las ocho contingencias pero, deja abierta la posibili-
dad de incorporar alguna otra cuando cita "(...) y cualquiera otra contingencia 
susceptible y de ser amparada de acuerdo a ley." Los tiempos cambian y pueden 
traer consigo alguna nueva contingencia. 

El artículo 14 trata de la administración de la seguridad social y del principio 
de solidaridad. 

Prescribe la existencia de una institución cuyas características principales 
son: Autonomía, descentralización de derecho público y con fondos y 
reservas propios. Ella debe ser gobernada por el tripartismo característico 
de la seguridad social: Estado, empleadores y asegurados en general, pero 
agrega que la "preside el elegido entre los representantes del Estado". 

También se refiere a los fondos. Estos deben ser propios y aportados "obli-
gatoriamente" por Estado, empleadores y asegurados. 

Recuérdese el principio de solidaridad. Se incluye al Estado como tercer ente, 
es decir, debe aportar como empleador y, además como Estado propiamen-
te. Este criterio fue ratificado años después, en la Ley General del Instituto 
Peruano de Seguridad Social (IPSS). Estos fondos, agrega no pueden ser 
destinados a fines distintos que no sean los de su creación. 

El cuarto y quinto párrafos son interesantes, pues reconoce la posibilidad 
de la "existencia de otras entidades públicas o privadas en el campo de 
los seguros" que puedan actuar con "la mencionada institución" -obviamente, 
el IPSS- siempre que ofrezcan prestaciones mejores o adicionales (entiéndase 
seguros complementarios) y -algo importante- "haya consentimiento de los 
asegurados". 

El texto, que proviene de la Constitución de 1979, deja de lado la supuesta 
acción monopólica del IPSS. Permite la "existencia" de otras entidades que 
pueden participar en el otorgamiento de prestaciones "con" esa Institución. Esto 
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significaba la creación de seguros complementarios o de otras características 
pero sin dejar sin efecto al seguro social. Evidentemente también se plantea 
la no obligatoriedad del seguro social, al dejarlo al consentimiento de los 
asegurados. 

Pero hay más. El último párrafo se ocupa de otros sectores que no están dentro 
de las instituciones citadas. Aquí podrían encontrarse otros regímenes como 
las Fuerzas Armadas y Policiales, los pescadores independientes, etc o las 
personas que habiendo o no, participado de alguno de ellos, se pueden 
encontrar sin derecho a protección social. El Estado regula la actividad de 
aquellas instituciones. 

En Costa Rica, a comienzos de los años 70, se generó una fuerte corriente 
social que llevó a la creación de un régimen no contributivo para las personas 
que "padezcan estado de necesidad" y no tuvieran beneficio alguno por parte 
del Régimen General o no aportaron nunca o habiendo aportado no cumplen 
con los requisitos mínimos. 

Esta situación favorece a personas de edad avanzada o viudas de personas 
que no generan pensión y quedan totalmente desamparadas. En este caso, 
el Estado no sólo regula, sino asume la acción protectora. 

El artículo 15 se ocupa, en específico, de la salud y del derecho de todos a 
la protección de esa salud integral. Pero además como contrapartida, esta-
blece el deber también de todos de "participar en la promoción y defensa de 
la salud". Toda persona es sujeto de deberes y derechos para con la salud, más 
aún cuando hoy en día, se hacen campañas en las que se requiere la 
participación de la comunidad en general. 

El artículo 20 se vincula a la renovabilidad de las pensiones, esto es, a los 
reajustes que deben aplicarse una vez otorgadas, e indica que deben ser de 
acuerdo con dos factores: el costo de vida y las posibilidades de la economía 
nacional. 
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Resulta obvio que la acción protectora no sólo significa el otorgamiento de 
prestaciones suficientes en este caso, económicas sino su permanente actuali-
zación a fin de que no pierda su valor adquisitivo. Disposición necesaria sobre 
todo en nuestros países. 

Finalmente, la octava disposición transitoria tiene un objetivo definido: la 
nivelación progresiva de los pensionistas del decreto Ley 20530, de acuerdo 
con las remuneraciones de quienes están en actividad. En Chile se le llama 
"perseguidora". Ello en el caso peruano, debe incluirse en el presupuesto 
anual de la República. 

La Constitución de 1993 

En el referéndum del domingo 31 de octubre, se aprobó la nueva Constitución 
Política cuyos artículos 7, 10 , 11 y 12 y la Primera y Segunda Disposiciones 
finales y Transitorias, se refieren a la seguridad social. En ésta el tema de 
la Seguridad Social ha sido ubicado en el rubro "De los Derechos Sociales 
y Económicos", Capítulo II. 

En la Constitución de 1993 se engloba un conjunto de derechos relativos 
a la protección social en general, a la seguridad social, a la educación y 
al trabajo. El adjudicarle un capítulo la eleva a la categoría y el valor de un 
derecho social, más aún cuando como se dice al inicio de este artículo 
en 	una Constitución pueden adquirir el valor de principios generales del 
derecho. 

El artículo 7 de esta Constitución tiene principios y textos similares al artículo 
15 de la anterior cuando se refiere al derecho y deber de las personas frente 
a la salud. El derecho a la protección y el deber a la promoción y defensa. 
También es similar la referencia no sólo a la salud de manera individual sino 
a la de "su medio familiar y de la comunidad". 

En la nueva Carta, el artículo 10. Indica que el estado "reconoce" el derecho 
universal y progresivo a la seguridad social. 
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El artículo 11 prescribe la garantía que nos brinda el Estado para tener libre 
acceso a las prestaciones de salud y a pensiones, y agrega "(...) a través de 
entidades públicas, privadas o mixtas ". Esto significa la administración 
generalizada de estas prestaciones. Ya no es, prioritariamente, la institución 
pública descentralizada de participación tripartita y "otras entidades 
públicas y privadas". Ahora es toda entidad de las mencionadas. 

El artículo 12, en su última parte, indica que los recursos "se aplican en la 
forma y bajo la responsabilidad que señala la ley". Esto significa que, pos-
teriormente, se dictarán normas con jerarquía de ley para establecer la 
manera de cómo se deben captar y quiénes tienen obligaciones de aportarlos 
en sus diferentes modalidades. 

Finalmente, las disposiciones transitorias Primera y Segunda de esta Nueva 
Carta Magna. 

La Primera se refiere a los derechos adquiridos de los trabajadores públicos, 
en materia de pensiones. Expresa que esos derechos, sobre todo, en los casos 
de los Decretos Leyes 19990 y 20530 no son afectados aún cuando se creen 
nuevos regímenes sociales obligatorios. La interpretación debe estar en 
función de los requisitos para obtener el derecho y la renovabilidad de las 
pensiones fundamentalmente. 

De su lectura se desprende que, con posterioridad a la promulgación 
de la nueva Constitución Política, podrían crearse nuevos regímenes con 
requisitos, forma de cálculo y renovabilidad diferentes a los actuales que 
comprende a los trabajadores públicos. Si ello sucediera, las personas que 
han adquirido su derecho no estarían incursas en la probabilidad de perderlos. 
En el caso específico del Decreto Ley 20530, los más visibles derechos son 
la obtención de un beneficio en función al tiempo de servicios y no la edad 
y el carácter renovable de la pensión ("cédula viva"). 



EVOLUCION JURIDICA 
41 

Mediante la Segunda Disposición Final y Transitoria, el Estado "garantiza el 
pago oportuno y el reajuste periódico de las pensiones que administra (...)". es 
necesario reiterar también que, según Decreto Ley 25967 el Estado pasa a 
administrar el Sistema Nacional de Pensiones conjuntamente con el Decreto 
Ley 20530. En consecuencia, la garantía consagrada se refiere a los dos 
más importantes regímenes de pensiones del país y a otros que puedan 
administrar el Estado. 

Esa gatuntía, como que va a estar a cargo del Estado, deberá incluirse dentro 
de las previsiones presupuestales y se hará "de acuerdo con las posibilidades 
de la economía nacional". 
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DECRETOS LEY DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL PERU 

LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL Perú, en su largo proceso de Evolución, 
previa a su creación, está enraizada con el derecho al trabajo, que dentro 
de su legislación laboral contempla el derecho al Seguro Social, inicialmente 
sólo para el trabajador asegurado (El trabajador que cotiza) llegando sólo a 
un sector laboral. 

Ley No 8433 Caja Nacional del Seguro Social Obrero del 12/08/36 

El Estado, con criterio social y en base al fundamento del principio de 
solidaridad y universalidad de la Seguridad Social, amplía la cobertura hacia 
el universo de la población en forma progresiva, tal como se aprecia en los 
antecedentes de la Ley 8433 Seguro Social Obrero que nace como referencia 
la Ley 1378 que constituye el ler Código de Seguro Social, creado en el año 
1911, Ley mediante el cual se implanta en el Perú el Régimen de Accidentes 
de Trabajo, cuya cobertura alcanzaba a Obreros y Empleados que no excedían 
de 120 Libras de Oro peruano. 

Es así pues, como dentro del programa Legislativo propio de cada nación 
encontramos el Derecho de la Seguridad Social, instalando en la constitución 
y en las normas fundamentales vigentes, que en el Perú data desde el año 1933; 
por lo que el Estado Peruano, considerando lo dispuesto en la Constitución en 
lo que a materia de Seguridad Social se refiere, mediante Ley 8433 de fecha 
12-08-36 crea al Seguro Social Obrero, cubriendo especialmente a la clase 
trabajadora Obrera, en los riesgos de Enfermedad, Maternidad y Pensiones 
(Caja Nacional de Pensiones).  

Es preciso mencionar que la Ley 1378 Régimen de Accidente de Trabajo, 
mediante Decreto Ley 18846 del 26-0471; es asumida por el Seguro Social 
Obrero , con la finalidad de unir la unificación de la cobertura de los riesgos 
de Accidentes de Trabajo y de Enfermedad Profesional dentro de la 
Organización de Seguridad Social. 
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Decreto Ley No. 10902 Caja Nacional del Seguro Social del Empleado del 
19/11/48 

La Junta Militar de Gobierno, considerando que; el más sentido anhelo de 
los empleados durante los últimos arios, ha sido la implantación de un 
Sistema de Seguridad Social que les acuerde la debida protección de los 
riesgos de Enfermedad, Maternidad, Invalidez, Vejez y Muerte. 

Que, es voluntad del gobierno llevar adelante con la mayor celeridad el Seguro 
Social del Empleado, como una de sus más altas y provechosas contribuciones 
al Progreso del Perú, el bienestar de su población y la salud y el mejoramiento 
de esta generación y de las venideras. 

Por lo que mediante Decreto Ley No 10902 de fecha 19-11-48, Artículo 
1° crea la Caja Nacional de Seguro Social Obligatorio del Empleado, para la 
protección del Empleado Público y Particular, en los riesgos de enfermedad, 
maternidad, invalidez, vejez y muerte. 

En la cobertura de los riesgos de invalidez, vejez y muerte, el sistema 
comprenderá los casos no previstos por las Leyes de Jubilación,cesantía 
y montepío y otras de previsión social vigente sobre las mismas materias. 

Art. 5o.- Para los efectos de este Decreto Ley son aplicables en general las 
Leyes y Reglamentos relativo al Seguro Social Obrero, en lo posible; y en lo 
particular los acuerdos del cuerpo organizador que expida el Gobierno. 

Ley No 13724 Seguro social del empleado, del 18/11/61 

Mediante este dispositivo, se crea el Seguro Social del Empleado, precisando 
en su Artículo 1° el Seguro Social del Empleado, es Institución Autónoma 
con Personería jurídica de Decreto Público interno, destinado a cubrir los 
riesgos de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y muerte de los emplea-
dos en su forma que determina la Ley y su Reglamento, contando con fondos 
propios y distintos a los del Estado. 
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Decreto Ley No 20212 Seguro Social del Peru, del 06/11/73 

Con el propósito de lograr una eficiente y más racional dirección, 
administración y fiscalización de los Regímenes de Prestaciones de Salud, 
del Sistema Nacional de Pensiones y de los fondos y regímenes, cuya 
administración tienen la Caja Nacional del Seguro Social, Seguro Social del 
Empleado y la Caja Nacional de Pensiones, es necesario que tengan la 
operatividad y flexibilidad, indispensable para el mayor cumplimiento de sus 
fines. 

Mediante decreto Ley No 20212 de fecha 06-11-73 Artículo lo. se  crea al 
Seguro Social del Perú, como Institución Pública Descentralizada del Sector 
Trabajo, con Personería Jurídica de derecho público interno, en base a la Caja 
nacional de Seguro Social, al Seguro Social del Empleado, y a la Caja Nacional 
de Pensiones, Instituciones que por el presente Decreto Ley quedan fusiona-
dos. 

El Seguro Social del Perú, asume las funciones, atribuciones, derechos, 
obligaciones y patrimonio de las indicadas instituciones. 

Artículo 2o.- El Seguro Social del Perú, tiene por finalidad administrar el 
Sistema Nacional de Prestaciones de Salud, Sistema Nacional de Pensiones y 
otros Sistemas de Prestaciones Económicas de la Seguridad Social, así como 
los fondos y regímenes de derechos sociales de trabajadores, cuya adminis-
tración le sea encomendada por Decreto Supremo o hayan tenido las institu-
ciones que se fusionen. 

Decreto Ley No 19990 Sistema Nacional de Pensiones de la Seguridad 
Social del 24/04/73 

Que, dentro de sus considerados precisa; que es política del Gobierno 
Revolucionario de la Fuerza Armada asegurar el bienestar de las comunidades. 
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Que la Seguridad Social constituye uno de los principales instrumentos para 
alcanzar tal objetivo. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo establece que, uno de los objetivos de 
la política de Seguridad Social a mediano plazo, es la unificación de los 
diversos Regímenes de Seguridad Social existentes. 

Que, es necesario establecer un Sistema que además de eliminar injustas 
desigualdades, corrija las deficiencias en las prestaciones y en el financia-
miento de los distintos regímenes de pensiones, con miras a brindar una 
protección más amplia y adecuada a los trabajadores. 

Que, es igualmente necesario posibilitar la incorporación a los beneficios del 
Sistema de Pensiones, de aquellos trabajadores independientes que no tenían 
acceso al mismo. 

Título Primero de la Creación. 

Artículo lo.- Crease el Sistema Nacional de Pensiones de la Seguridad Social 
en sustitución de los Sistemas de Pensiones de las Cajas de Pensiones, de la 
Caja Nacional de Seguro Social (Ley 8433) y del Seguro Social del Empleado 
(Ley 13724) y del Fondo de Jubilación de Empleados Particulares (Ex-FU-EP-
D.L. 17262). 

Decreto Ley No 22482 Regimen de Prestaciones de Salud del 27/03/79 

Que dentro de sus considerandos, párrafo 7° precisa que es necesario unificar 
los actuales regímenes previstos por las Leyes 8433 y 13724 sus ampliatorias, 
modificatorias y conexas, haciendo desaparecer las diferencias en las aportacio-
nes, trato y prestaciones de los asegurados obreros y asegurados empleados, 
estableciendo al efecto, un régimen igual para todos los trabajadores del país; 
por lo que mediante Decreto Ley No. 22482 de fecha 27 de marzo de 1979, 
se crea el Régimen de Prestaciones de Salud del Seguro Social del Perú, que 



SEGURIDAD SOCIAL EN PERU 
46 

en su TITULO I - CAPITULO I, del ámbito - Artículo 1° precisa, que el presente 
Decreto Ley establece el Régimen de Salud del Seguro Social del Perú, con 
la finalidad de brindar atención integral de Salud a los asegurados y su familia, 
de extender la cobertura de las Prestaciones de Salud y de unificar y ampliar 
los Regímenes establecidos por las Leyes 8433 y 13724, sus ampliatorias, 
modificaciones y conexas. 

Decreto Ley No 23161 Instituto Peruano de Seguridad Social del 16/07/ 
80 

Se crea el Instituto Peruano de Seguridad Social. 

Que, dentro de sus considerados, precisa que, es necesario dictar normas que 
adecuen en la Organización del Seguro Social del Perú, al mandato de la nueva 
Constitución del Estado, que asegure su continuidad y mayor eficiencia en su 
gestión. 

Según el Artículo lo. se  crea el Instituto Peruano de Seguridad Social, como 
Institución Autónoma y Descentralizada, con autonomía técnica, económica 
y administrativa con personería jurídica de derecho público interno, que tiene 
a su cargo, cubrir a los asegurados y sus familiares, contra los riesgos de 
enfermedad, maternidad, invalidez, accidente, vejez y muerte y contra 
cualquier otra situación factible de ser amparada y señalada por la ley, así como 
la extensión de la cobertura a otros grupos de población aún no protegidos, el 
Instituto propende también a la realización social de los asegurados y sus 
familiares. 

Ley No 24786 Ley General del Instituto Peruano de Seguridad Social 
del 28/12/87 

El Estado con el Próposito de cumplir con los principios básicos de la Seguridad 
Social (a) Universalidad (b) Solidaridad (c) Integralidad (d) Unidad (e) 
Intemacionalidad, se crea la Ley General del Instituto Peruano de Seguridad 
Social. 
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Debemos tener en consideración que la nueva Ley General del I.P.S.S. Ley 
No 24786, se crea considerando los lineamientos generales de la Constitu-
ción Política del Perú y los principios básicos de la Seguridad Social, 
orientados a la protección contra las contingencias humanas y sociales 
cubriendo al universo de la población. 
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PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 

Los riesgos o contingencias a los que está expuesto el ser humano a corto plazo 
pueden ser la enfermedad, la maternidad, los riesgos profesionales u ocupa-
cionales y el desempleo; y a largo plazo la vejez, la invalidez, y el fallecimien-
to. También los riesgos o Contingencias son Biológicas tales como la 
enfermedad, la enfermedad profesional, accidentes de trabajo y la materni-
dad; y social como la invalidez, la vejez, la muerte, el desempleo y las cargas 
de familia. 

Las prestaciones se definen como el conjunto de bienes y servicios que da la 
Seguridad Social orientada á prevenir o reparar los efectos de los riesgos o 
contingencias sociales, compensando las consecuencias de las mismas, así 
como la falta o disminución de los ingresos económicos, el aumento de las 
necesidades o la pérdida de la salud. Mientras que los riesgos o contingencias 
de invalidez, vejez y muerte, son compensados por prestaciones dentro del 
régimen de pensiones del Sistema Nacional de Pensiones del Decreto Ley 
19990 fundamentalmente y en menor proporción de la 20530, y por el régimen 
del Decreto Ley 18846 para accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de los obreros; los riesgos y contingencias, por enfermedad, 
accidentes comunes de maternidad se encuentran bajo el régimen de presta-
ciones de salud del Decreto Ley 22482 o Sistema Nacional de Prestaciones 
de Salud. 

Existen dos tipos de seguros, cuya administración es responsabilidad del 
Instituto Peruano de Seguridad Social, el de Prestaciones de Salud y Accidentes 
de Trabajo. 

Normado mediante Decreto Ley No. 22482 y Decreto Ley No. 18846, respec-
tivamente. 
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Prestaciones que otorga el 1PSS 

• Regimen de Prestaciones de Salud 

a) Prestaciones Asistenciales. 

- Atención médica integral y odontológica, tanto anibulatoria como de 
hospitalización; en servicios propios y contratados. 

- Servicio de Farmacia de acuerdo al petitorio del Instituto Peruano de Se-
guridad Social; 
Material de curación; 
Aparato de prótesis y ortopédico indispensables. 

- Servicios de rehabilitación; y 
- Reorientación profesional. 

b) Prestaciones preventivo promocionales. 

Vacunaciones; 
Control del niño sano; y 
Educación sanitaria. 
Programa adulto - madre - niño 

c) Prestaciones en Dinero. 

Subsidio diario por enfermedad; 
Subsidio diario por maternidad; y 
Subsidio diario por lactancia. 

d) En el caso de Fallecimiento del asegurado: 

Prestaciones por Sepelio. 
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Prestaciones Sociales 

Clubes de Tercera edad 
Albergues de Tercera edad 
Residencias de día 
Extensión Agropecuaria 

Parcelas agrícolas 
Crianza de animales menores 

• Capacitación rural 

Turismo 

Centros de esparcimiento y rehabilitación de la tercera edad. 

• Recuperación integral 
• Educación laboral 
• Reinserción labora 

Recuperación psicosocial 

Talleres protegidos. 
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• Seguro de accidentes de Trabajo y enfermedades Profesionales. ( D.L. 
18846) 

Los trabajadores que sufren accidentes de trabajo o enfermedades profesiona-
les tienen derecho a las siguientes prestaciones: 

a) Asistencia médica general y especial; 
b) Asistencia hospitalaria y de farmacia; 
c) Aparatos de prótesis y ortopédicos necesarios; 
d) Reeducación y rehabilitación; y 
e) En dinero. 

Prestaciones de Dinero: 

- Incapacidad Temporal 
- Incapacidad Permanente (parcial y total) 
- Muerte 

Condiciones para acceder a las Prestaciones que otorgan cada uno 
de los seguros. 

Para el Régimen de Prestaciones de Salud. 

En el caso de Enfermedad: 

Que el asegurado cuente con tres aportaciones mensuales consecutivas o cuatro 
aportaciones mensuales no consecutivas, en el curso de los seis meses anterio-
res a la contingencia. 

El período de calificación anterior se estableció en el artículo 18° del Decreto 
Ley No. 005-PE-IPSS-89, de acuerdo a las facultades conferidas por Ley No. 
24620. 
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En el caso de Maternidad: 

Que la asegurada cuente cuando menos con tres aportaciones mensuales con-
secutivas o cuatro aportaciones mensuales no consecutivas en el curso de los 
seis meses anteriores a la fecha probable del parto y haber estado inscrita por 
lo menos nueve meses antes de dicha fecha, salvo caso comprobado de prema-
turi dad. 

La cónyuge del asegurado obligatorio o facultativo gozará de la prestación a 
que se refiere el párrafo anterior, siempre que el asegurado cumpla con los 
requisitos señalados. 

Cuando se trate de Accidentes de Trabajo y/o Enfermedad Profesio-
nal. 

No es requisito el cumplimiento de periodo de calificación alguna, las presta-
ciones se otorgan con la sola comprobación de la condición de trabajador, 
sujetándose a la evaluación de los distintos tipos de incapacidad que establece 
éste régimen. 

Características o Requisitos para ser Asegurado. 

Todo trabajador que dependiendo de un empleador presta los servicios bajo el 
régimen de la actividad privada o pública, cualquiera que sea la duración del 
contrato de trabajo y/o el tiempo de trabajo por día, semana o mes, es consi-
derado como asegurado obligatorio del Régimen de Prestaciones de Salud y 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

El régimen de prestaciones de salud no hace distinción alguna del tipo de 
trabajador y para todos sus efectos considera a todos como asegurados; en el 
caso del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, éste 
es de aplicación sólo para los trabajadores obreros; tanto de la actividad pública 
como privada. 
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Requisitos para ser Asegurado. 

a) Son asegurados obligatorios del Régimen de Prestaciones de Salud 

(D.L. 22482): 

- Los trabajadores que, dependiendo de un empleador prestan servicios bajo el 
régimen de la actividad pública o no pública, cualquier que sea la duración 
del contrato de trabajo y/o el tiempo de trabajo por día, semana o mes; 

- Los trabajadores de las empresas de propiedad social, cooperativas y simila-
res. 

- Los pensionistas de invalidez, Jubilación y sobrevivientes comprendidos 
dentro del Sistema Nacional de Pensiones de la Seguridad Social (D.L. 
19990), los pensionistas de jubilación amparados por el D.L. 17262, los 
pensionistas por incapacidad permanente, por gran incapacidad y de sobre-
vivientes a que se refiere el D.L. 18846 y los pensionistas de invalidez, 
cesantía y sobrevivientes a que alude el D.L. 20530; y 

- Otras personas que sean comprendidas por Decreto Supremo, previo Acuerdo 
del Consejo Directivo del IPSS. 

b) Podrán asegurarse facultativamente en el Régimen de Prestaciones 

de Salud: 

- Las personas que pierdan la condición de asegurados obligatorios y que no 
tengan derecho a pensión. 

- Las personas que realicen actividades económicas independientes. 

- Otras personas que sean comprendidas por Decreto Supremo previo Acuerdo 
del Consejo Directivo del IPSS. 
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Son asegurados obligatorios del Sistema Nacional de Pensiones (D.L. 
19990) 

a) Los trabajadores que prestan servicios bajo el régimen de la Actividad 
Privada cualquiera que sea la duración del contrato de trabajado y/o el 
tiempo de trabajo por días, semanas o mes. 

b) Los trabajadores al servicio del Estado, bajo los regímenes de la Ley 
11377 (Actividad Pública y de la Ley 4916 (Actividad Privada) 

c) Los trabajadores de empresas de Propiedad Social, Cooperativas o 
similares 

d) Los trabajadores al Servicio del hogar 

e) Los trabajadores artistas 

f) Los trabajadores que sean comprendidos en el Sistema por Derecho 
Supremo previo informe del Consejo Directivo del IPSS. 

Podrán asegurarse facultativamente: 

a) Las personas que realicen actividad económica independiente. 

b) Los asegurados obligatorios que cesen de prestar servicios y que opten 
por la continuación facultativa. 

Son asegurados obligatorios del Régimen de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales (D.L. 18846): 

a) Los trabajadores obreros de la actividad privada y de las empresas de 
propiedad social, los pescadores y los de servicio doméstico, cualquiera que sea 
la persona para la cual presta el servicio. 
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b) Los trabajadores obreros del Sector Público no comprendidos en el D.L. 
11377. 

Financiamiento en cada uno de los casos 

1.- Regimen de Salud 

Constituyen recursos financieros del Régimen de Prestaciones de Salud (D.L. 
22482): 

a) La aportación de empreadores y asegurados 
b) El producto de los recojos y multas por las infracciones al presente Decreto 

Ley. 
c) El rendimiento de sus inversiones. 
d) Los interes de los depósitos y reservas 
e) El aporte que efectue el estado, distinto del que corresponde como emplea-

dor, el que será considerado en la Ley de Presupuesto del sector público 
Nacional. 

f) Las transferencias a títulos gratuitos y donaciones que reciba por cualquier 
concepto, previa aceptación y valorización por parte del Seguro Social. 

2.- Régimen de Pensiones 

Constituyen fuentes de financiamiento del D.L. 19990: 

a) Las aportaciones de los empleadores y de los asegurados. 
b) El producto de las multas y recargos por las infracciones a este D. Ley y su 

reglamento. 
c) El rendimiento de sus inversiones. 
d) Los intereses de sus capitales y reservas. 
e) Las donaciones que por cualquier concepto reciba. 
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3. Regimen del Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales 

Constituyen fuentes del D.L. 18846: 

a) Las aportaciones de los empleadores. 
b) El producto de las multas y recargos por las infracciones al D.L. 18846 
c) Las aportaciones voluntarias que reciban por cualquier concepto. 
d) El rendimiento de sus reservas. 
e) Otros ingresos que le asignen. 

El Decreto Ley 22482, que regula el régimen de prestaciones de salud, además 
de los obreros y empleados activos, cubre a los pensionistas del IPSS y del 
Estado, a los trabajadores del Hogar, a los deportistas profesionales y asegu-
rados facultativos, y como dependientes a los cónyuges e hijos menores de 18 
años. 

En el financiamiento de este régimen intervienen en forma bipartita el traba-
jador y el empleador, aportando 6% el empleador y 3% el asegurado; y en el 
caso de los pensionistas es el 4% y para los trabajadores del hogar el 9%. 
Contribuyen en el financiamiento de este régimen los asegurados faculta-
tivos o asegurados independientes con el aporte del 9%, estando considera-
dos dentro de ellas las amas de casa y madres de familia. El Artículo 36 de 
la Ley 24786 establece que el pago de las aportaciones al IPSS es obligatorio 
sin excepción alguna, dando lugar su incumplimiento a las sanciones corres-
pondientes. 

Las prestaciones de salud están orientadas al cuidado de la salud y a contribuir 
al bienestar de la población asegurada. Las prestaciones que brinda el IPSS, 
en el caso de enfermedad maternidad, son: prestaciones asistenciales, presta-
ciones preventivo promocionales y prestaciones en dinero, y en el caso de 
fallecimiento del asegurado: prestaciones de sepelio. 
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Los beneficiarios de este régimen son: 

a) Los aportantes obligatorios, constituidos por obreros y empleados en 
situación de dependencia y los pensionistas. 

b) Los aportantes facultativos, constituido por los trabajadores independien-
tes. 

Los beneficiarios indirectos son: 

a) Los cónyuges varones mayores de 60 años incapacitados, y 

b) Los hijos menores de 18 años de los aportantes. 

Son asegurados obligatorios del régimen de prestaciones de salud: 

a) Los trabajadores que dependiendo de un empleador prestan servicio bajo 
el régimen de la actividad pública o privada (no pública). 

b) Los trabajadores de las Empresas de Propiedad Social, Cooperativas o 
similares. 

c) Los pensionistas de invalidez, jubilación y sobrevivientes, comprendidos 
en el Decreto Ley 19990, 17262, los pensionistas por incapacidad perma-
nente y gran incapacidad a que se refiere el Decreto Ley 18846, y los 
pensionistas de Invalidez, cesantía y sobrevivientes del decreto Ley 20530. 

La Ley 24786 del IPSS en su Artículo 29 expresa que las prestaciones que 
otorga el IPSS tienen como objetivo la prevención, la promoción, la protec-
ción, recuperación y rehabilitación del equilibrio fisico, mental, económico 
y social de la población protegida. En este sentido el Régimen de Prestaciones 
de Salud (Art.15), otorga: Prestaciones Asistenciales, Preventivo Promocio-
nales y en Dinero (Cuadro 1). 



CUADRO 1 

REGIMEN:PRESTACIONES DE SALUD 

PRESTACIONES ASISTENCIALES PRESTACIONES PREVENTIVO 
PROMOCIONES 

PRESTACIONES EN DINERO 

- Atención médica integral ambulato- - Vacunación - Subsidio por enfermedad, 
ria y hospitalización . 

- Control de Niño Sano y - Subsidio por maternidad, 
- Atención adontológica, 

- Educación Sanitaria. - Subsidio por lactancia, y 
- Servicio de farmacia de acuerdo a 

petitorio, 

- Material de curación, 

- Aparatos de prótesis y ortopédicos, y 

- Programa Madre. 

- Programa Adulto. 

- Programa Niño. 

- Gastos por sepelio. 

- Servicio de rehabilitación y reorien- 
tación profesional. 
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La Constitución Política en su Artículo 14 establece que la asistencia y las 
prestaciones médico asistenciales son Directas o Libres, es decir que son 
otorgadas a través de los Servicios Propios o Servicios Contratados o por 
la Libre Elección o Prestación Indirecta. El Decreto Ley 22482 en el mismo 
sentido precisa que las prestaciones asistenciales se brindarán por intermedio 
de los Servicios Propios, la Libre Elección y los Servicios Contratados. 

Las Prestaciones Asistenciales en los Servicios Propios la brinda el IPSS a través 
de una red asistencial de complejidad progresivamente creciente de niveles de 
atención, que se inicia con la atención ambulatoria en los niveles menos 
complejos I y II constituidos por las Postas, Centros Médicos y Policlínicos, 
continúa en los Hospitales I, II y III y culmina en el nivel IV de los Hospitales 
Nacionales, que en el IPSS son los Hospitales Rebagliati y Almenara en Lima, 
Almanzor Aguinaga Asenjo en Chiclayo, y del Sur en Arequipa. También 
dentro de la prestación Directa, el IPSS contrata servicios asistenciales con 
entidades públicas, privadas, que deben estar debidamente acreditadas, tanto 
para la atención médica hospitalaria como la ambulatoria. 

La otra forma en que se otorga prestaciones asistenciales son por el subsistema 
de la Libre Elección, en el que se pueden afiliar los profesionales de las ciencias 
médicas, centros asistenciales, boticas y/o farmacias, aplicándose para el reem-
bolso un tarifario reajustable. El asegurado puede escoger atenderse en ese tipo 
de atención indirecta de la libre elección o en el sistema Directo concurriendo 
a los centros asistenciales propios del IPSS o contratados de acuerdo a una 
adscripción por zonas. 

En el caso de que no fuera posible otorgar las prestaciones asistenciales en 
el IPSS o en el país, previo estudio del caso, se autoriza su atención en el 
extranjero. 

El IPSS otorga las prestaciones aún cuando el empleador no hubiera efectua-
do el pago oportuno de las aportaciones, cobrando el 1PSS en estos casos al 
eir 
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Las prestaciones asistenciales por enfermedad, en caso de incapacidad para el 
trabajo, lo brinda el IPSS por 12 meses consecutivos, pudiendo ampliarse. Para 
asegurarse facultativamente, aquellos que han perdido la condición de asegu-
rados obligatorios no teniendo derecho a pensión, tendrán que acreditar por 
lo menos 18 aportaciones mensuales en el curso de los 36 meses anteriores a 
la fecha de y solicitarlo dentro de los 6 meses, contados a partir del mes 
siguiente al del último mes de aportación. 

Los trabajadores de actividad económica independiente podrán asegurarse 
facultativamente hasta los 60 años de edad. 

Las prestaciones en dinero que otorga el IPSS consisten en Subsidios por 
Enfermedad, Maternidad, Lactancia y Prestaciones por Sepelio. 

El IPSS otorga los subsidios por incapacidad causada por enfermedad o acci-
dente común a partir del vigésimo primer día de incapacidad para el trabajo, 
correspondiéndole al empleador el pago íntegro de las remuneraciones durante 
los primeros 20 días. El subsidio por enfermedad es el 100% de las remune-
raciones asegurables. De no tener el asegurado empleador, el 1PSS le abona 
el subsidio durante los 3 primeros meses de incapacidad temporal para el 
trabajo (Artículo 23.DL 22482). 

El Subsidio diario por Maternidad lo otorga el IPSS 45 días antes de la fecha 
probable del parto y hasta 45 días después de ésta y por un monto igual al 
promedio diario de las remuneraciones asegurables de los 4 últimos meses 
calendarios al mes en que se inicia el goce del subsidio. 

El Subsidio por Lactancia se otorga por cada niño hasta que cumpla los 
8 meses de edad, siendo igual al 25% de las treintavas partes de la remunera-
ción mínima asegurable. 

Las prestaciones por Sepelio que da el IPSS es igual a 5 remuneraciones 
mínimas asegurables. 
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Las prestaciones por Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales del 
D.S. 18846, que otorga el IPSS, consisten en asistencia médica y hospitalaria, 
medicamentos, prótesis, ortesis, rehabilitación, reducción y prestaciones en 
Dinero hasta su total recuperación o hasta que se declare su incapacidad 
permanente, no considerándose para su otorgamiento período alguno de 
calificación, es decir desde el primer día como trabajador. El Accidente de 
Trabajo podrá ser dentro o fuera del centro laboral y como consecuencia de la 
ejecución de su servicio. 

Están comprendidos dentro del Seguro de Accidentes de Trabajo y enferme-
dades Profesionales los trabajadores obreros de la actividad privada, pescadores 
y del servicio doméstico, y los trabajadores obreros del sector público no 
comprendidos en el D.S. 11377 o Decreto Legislativo 276. La aportación para 
este Seguro está exclusivamente a cargo del empleador, de acuerdo a la 
naturaleza del riesgo. El aviso del Accidente de trabajo deberá ser comunica-
do al IPSS en el formulario correspondiente dentro de las 24 horás. 

En la incapacidad parcial el grado de incapacidad es menor o igual al 65%. 
La incapacidad permanente, cuando exceda del 65%, tendrá derecho al 80% 
de la remuneración total. La incapacidad permanente y total o Gran Incapacidad 
que requiere el auxilio de otra persona, tendrá derecho al 100% de la 
remuneración como pensión. 





CAPITULO III 

SITUACION ACTUAL 
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MARCO GENERAL 

Nuestro país está recuperándose de la más profunda crisis de su historia, al 
finalizar el ario 1993, se aprecia importantes avances en la política económica 
del gobierno, cuyos componentes son el programa de estabilización y ajuste 
de corto plazo y el programa de reforma estructural de mediano plazo, la 
reinserción al mercado financiero internacional. 

Si bien, todavía no se logra un crecimiento generalizado de la economía, debe 
remarcarse que el nivel de crecimiento de la producción que se estima en 7% 
en 1993; es el segundo más alto en los países de América Latina, después de 
argentina. 

En los aspectos sociales y políticos, los resultados obtenidos también han 
mostrado importantes logros principalmente en la política antisubersiva y 
pacificación del país, lo cual ha permitido las condiciones internas para atraer 
al capital extranjero. 

En el contexto, la acción del 1PSS ha sido significativa, considerando que los 
ingresos del Instituto tienen relación directa con el ingreso de la población 
asegurada. La imagen del Instituto ha mejorado sustancialmente, recuperán-
dose la confianza de la población; como resultado de la política desarrollada 
en los últimos tres años por el Dr. Luis Castañeda Lossio, la misma que está 
logrando el nuevo gerenciamiento y el equilibrio económico-financiero y la mo-
dernización de la gestión y de los servicios. 

Los Fondos o sistemas a cargo del IPSS son los siguientes: 

D:L: 22482 Salud, por el cual aporta el trabajador 3% y el empleador 6% sobre 
la base de la remuneración total del trabajador. 

D.L. 19990 Pensiones, con aportes similares al anterior. 
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D.L. 18846 Accidentes de trabajo, aporte a cargo del empleador y que está en 
función del riesgo, variando entre 1.3 a 12% sobre la base del total del ingreso 
del trabajador 

D.L. 25897 solidaridad, contribución solidaria de 1% del total de la remune-
ración; aplicable a todos los trabajadores que se han trasladado al sistema 
Privado de Pensiones. 

Contribución del IPSS 

Con el objeto de ampliar la cobertura y facilitar el acceso de todos los 
asegurados a los beneficios de salud se han descentralizado los servicios y se 
han implementado programas utilizando para ello infraestructura propia como 
del sector privado. Mediante la utilización de recursos propios se han creado 
los equipos médicos itinerantes "E1PSS", los cuales son: Hospital de Campaña, 
Equipo Médico Intrahospitalario y Policlínicos Móviles; así como también 
Programas de Atención Ambulatoria Desentralizada (PAAD) con participación 
de médicos privados, Programa de paquetes quirúrgicos (para operaciones de 
cirugía menor), Red de Información Científica (para mantener actualizado a los 
profesionales de salud a nivel nacional), Programa Aló IPSS (Información sobre 
medicamentos y tóxicos), Centro de Información del IPSS (CENDIPSS), 
Centro de Hemodiálisis, Programa de Transplante de Organos y Tejidos, 
Servicios Contratados. 

Asimismo, dirigido al personal asistencial y administrativo, se ha creado el 
"Premio Kaelin", es un estímulo a la investigación y se ha mejorado sustancial-
mente las condiciones de trabajo, lo que ha permitido recuperar la mística de 
trabajo. 

Todos estos esfuerzos, han estado orientados a formar una institución que 
enfrente con sentido empresarial sus obligaciones, particularmente con los 
asegurados, así como a fortalecerla como una organización dinámica y com-
petitiva en el mercado de servicios de salud. Más aún con la implementa- 
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ción de las Organizaciones privadas de Salud-OSS, que se contempla en 
la actual Constitución, que permite la producción privada de servicios de salud 
en los regímenes de seguridad social. este factor ha determinado la reestruc-
turación del Instituto, que mantiene aún el manejo de un mercado cautivo en 
las prestaciones de salud. 

Gestión Financiera 

Respondiendo a este reto la administración del Dr. Luis Castañeda Lossio, 
como órgano rector en cuanto al manejo financiero se refiere y, bajo la premisa 
de que para competir en un mercado abierto como el que se prevé, es necesario 
ofrecer nuevos y mejores productos ha iniciado la aplicación del concepto 
empresarial en el manejo presupuestal, con una nueva metodología para la 
asignación de recursos a los órganos desconcentrados, ya no sobre la base de 
sus requerimientos, sino sobre su producción de servicios. 

Mejorar la asignación de recursos ha conllevado la búsqueda de nuevos 
mecanismos operativos para dicha asignación y crear una estructura organi-
zacional acorde con este objetivo, esta nueva organización presupuestal 
articula los tres elementos que conforman el sistema: los Fondos a ser adminis-
trados, el ente administrador AFIPSS, y los Organos desconcentrados. (Grafico 
1). 

El financiamiento del ente administrador AFIPSS está en función de los 
ingresos a los fondos que administra, cobrando una comisión de 7% por 
concepto de Administración y 3% por recaudación. Esta comisión de 10% 
de lo recaudado, sin embargo, tiene una significación de 1.67% de la 
remuneración asegurable del trabajador, que resulta estar dentro de los 
márgenes de la tasa vigente en el mercado para el sistema privado de Pensiones, 
sistema paralelo al de salud. 

Dentro de este marco, otro mecanismo de optimización de recursos ha sido el 
traslado de una serie de servicios como son Mantenimiento, Vigilancia, Lim- 
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pieza, Transporte, Cocina y Lavandería entre otros, a empresas privadas 
especializadas, y eventualmente se incluye el apoyo administrativo y asisten-
cial, mediante empresas de Servicios Temporales, esto ha permitido: raciona-
lizar recursos reduciendo costos, flexibilidad para el cambio y permitir a la 
alta dirección concentrar sus esfuerzos en la gestión propia de los servicios. 



NUEVA ORGANIZACION PRESUPUESTAL 
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LA NUEVA ADMINISTRACION 

La administración del Dr. Luis Castañeda Lossio consideró que era necesario 
establecer una administración responsable, autónoma y ajena a las influencias 
políticas, que entrara a la modernización de los servicios y renovara los 
métodos de trabajo, con una capacidad de gestión que convirtiera al asegurado 
en el centro y eje de la política institucional. 

Esta misma administración es la que en el año 1993 ha producido 10'018,000 
consultas 	externas, 	131,638 	intervenciones quirúrgicas, 60,051 partes 
atendidos, 1'586,017 atenciones de emergencia, atendido hospitalariamente 
a 244,924 pacientes, ha despachado 25'000,000 de recetas, ha efectuado 
10'000,000 de análisis de laboratorio, realizado 700,000 exámenes radiológi-
cos, con un promedio de permanencia hospitalaria que se ha reducido de 25 días 
en 1990 a 6.6 días en 1993. 

Para llegar a los resultados señalados se desarrolló un proceso que ha supuesto 
las siguientes etapas. 

El Equilibrio Financiero (Primera Etapa) 

Dentro de ese criterio se inscribieron medidas tales como gestionar la anulación 
respecto del IPSS del D.Leg. No. 050 que dejaba al margen de contribución 
una serie de conceptos remunerativos. 

La salida del Banco de la Nación, hasta entonces banquero exclusivo, quien 
cobraba por la recaudación un costo más alto que cualquier banco comercial, 
se demoraba en acreditar el dinero proveniente de la recaudación y peor aún, 
luego por la falta de liquidez, cobraba por los sobregiros la tasa más alta del 
mercado. 

Los remanentes temporales de recaudación en momentos de dificultades de 
liquidez del Sistema Financiero bajo un procedimiento transparente de subasta 
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se colocaron obteniendo tasas de interés por encima del mercado potenciando 
de ese modo la recaudación, actuando, con la Autonomía que el Seguro 
siempre debe mantener porque se trata de recursos aportados por los 
empleadores y por los asegurados. 

Se aceptó de los empleadores deudores el pago en bienes que fueron utilizados 
directamente por el Seguro; y tambien bienes que no se requieran para nuestra 
actividad, pero que mediante una triangulación económica se realizaron ope-
raciones exitosas tanto en el exterior como en el interior del país, recibiendo 
a cambio de estos bienes, medicinas o como por ejemplo: cambiando fierro de 
Sider Perú a una compañía constructora que dentro de su grupo empresarial 
desarrolla también la Informática como lo es COSAPI ó Grafía y Montero, 
entregaron computadoras; resultando así que de una deuda impagable se haga 
pagable, además adquiriendo bienes útiles para el desarrollo y modernización 
de la gestión sin liquidez. 

A los empleadores en general se les ha brindado facilidades de pago a través 
de convenios de fraccionamiento como forma de alentar el pago y recuperar 
la recaudación adeudada acumulada de las Empresas del estado en proceso 
de privatización y de los propios empresarios privados, en el entendido que 
bajo un proceso recesivo de la economía del país, no era el papel del IPSS el 
de cobrar deudas hasta el punto de causar el cierre de centros de trabajo. 

Se simplificó el proceso de pago de aportaciones y se sistematizó la revisión 
de los adeudos de los empleadores, empleando en vez de la estructura 
corruptora de Inspectores propios, los servicios de empresas de la actividad 
privada, empresas a las que se les puede sustituir ante cualquier indelicadeza, 
por lo que siempre invocamos la colaboración de las empresas formulando las 
denuncias, pero exigiendo así que estén debidamente sustentadas. 

También colaboró para este reforzamiento económico del Seguro la disciplina 
del actual Gobierno que ha venido cumpliendo puntualmente con el pago de 
las aportaciones que le correspondían como empleador en lo que respecta al 
Gobierno Central. 
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El Reordenamiento Administrativo (Segunda Etapa). 

La administración del Dr. Luis Castañeda Lossio consideró necesario realizar 
una racionalización de personal y se redujo burocracia improductiva y así de 
mas de 45,000 trabajadores de planta a 20,000 sin que los servicios hubieran 
colapsado y lejos de ello se han hecho crecer significativamente la producción 
de servicios médicos. Este proceso fue desarrollado antes que un proceso 
similar lo iniciara el Estado, pero sin recurrir para nada al Tesoro Público, 
ya que se financió exclusivamente con recursos del propio Seguro y dando 
el toque humano de hasta 24 remuneraciones como incentivo al retiro. 

- El 53% de la población actual de trabajadores de planta del Instituto es 
profesional, de los cuales 9,894 corresponden a profesionales de la salud 
y 540 son de la rama administrativa. 

- Aunque se critica mucho los Servicios y los "service" de personal, se ha 
empleado servicios, para reemplazar algunas actividades que se hacían con 
personal propio, pero cuyo descrédito era enorme e insoluble y la produc-
tividad deficiente como en la parte de Inspección y Acotación de lo cual 
pueden dar testimonio tantos empresarios, o en otros donde las "mermas" 
o la falta de calidad, o la sola posibilidad de que pudieran paralizarse, hacían 
conveniente optar por los servicios de terceros, tales como sucede en los 
servicios de los hospitales donde lo que se adquiere son raciones, o en 
la lavandería, y en lo que se puede medir la calidad del servicio. Por cierto 
si el servicio es deficiente se cambia a la empresa que da el servicio y asunto 
terminado, lo que no se puede hacer cuando se trata de personal de planta. 

A su vez, se han tomado "service" de personal, no para reemplazar a quienes 
se retiraron, sino para cubrir las deficiencias de calidad del personal que 
se "heredó", o corno en cualquier empresa, para cubrir licencias pre y pos-
natales, o simplemente para reclutar médicos especialistas como los de Anes-
tesiología, donde los especialistas existentes tienen gran demanda. 

- La Descentralización ha significado darles mayores márgenes de autonomía 
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a las Gerencias Zonales y Departamentales. Pero en esa misma dirección 
se ha trabajado una idea más importante aún, como la de establecer cuatro 
Hospitales Nacionales, dos en Lima, uno en el Norte en la ciudad de Chiclayo 
y otro en el Sur en la ciudad de Arequipa, a los que se les ha dotado de 
instrwnental y equipo médico de tecnología de punta, procurando desarro-
llar tecnologías altamente especializadas en sus zonas de influencia y para 
descongestionar los Hospitales Nacionales de Lima. Ello permite un 
desarrollo tecnológico sostenido de las ciencias médicas de esas regiones 
del país y contribuye al proceso de descentralización del país. 

- Se ha desarrollado y perfeccionado un Sistema de Compras Estratégicas 
de Medicamentos y material médico, vía procesos licitarios, obteniéndose 
reducciones en los precios de los medicamentos de hasta un 40% los que 
son entregados al Seguro en los puntos de distribución que se le señala al 
vendedor y de acuerdo al flujo de necesidades del Instituto. No está demás 
decir que el IPSS es el más grande comprador de productos farmacológicos 
del país. 

Se viene trabajando intensamente en la reestructuración de la contabilidad 
de la Institución, nos ha costado un trabajo enorme revertir la situación que 
en este aspecto ha existido en el Instituto, en cuanto a que por años los 
Balances existían y simplemente no podían ser auditados y no se podía 
revestir y conciliar cada una de las cuentas que lo conformaban. Esta 
situación de desorden, recién podrá ser corregida a partir de este año 1994, 
luego de haber conseguido que se declare en emergencia la contabilidad 
del Instituto por los motivos expuestos. 

- La administración del Dr. Luis Castañeda Lossio ha trabajado fuertemente 
para darle una caracterización empresarial, a un Organismo que no obstante 
su complejidad, por años ha tenido una rutina de trabajo bajo la forma y 
modalidad de un Ministerio, lo que impedía apreciar el rendimiento laboral, 
el adecuado control de las operaciones mientras que ahora se aplican las 
normas que CONAFI dicta para las empresas del Estado del Sector 
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Financiero, con lo cual sin ser lo óptimo, se ha impreso una nueva dinámica 
en este importante aspecto. 

Se han iniciado acciones legales contra la firma Sercoplan que proveyó de 
equipo y material médico al Instituto, a través de un Protocolo de financia-
miento entre Perú y Argentina. El problema consistió en la pobre calidad 
de los equipos entregados, muchos de los cuales han quedado inservibles 
en cortos lapsos de uso y por la intención de la firma Sercoplan de pretender 
cobrar sumas fabulosas por mayores gastos, pretendiendo cambiar un 
contrato de Suministro de Equipos para darle la connotación de un Contrato 
de Obra Pública, a base de que lo principal, la instalación de un equipo 
(la parte valiosa) requería alguna obra. 

Mejoramiento de la Calidad del Servicio (Tercera Etapa). 

La administración del Dr. Castañeda Lossio, implanto la jerarquización de 
los Centros de Salud del IPSS, lo que ha permitido articularlos y conectarlos 
entre sí, para llegar a un Sistema de Regionalización donde las cabezas de 
región son los Hospitales Nacionales. 

Aplicación de un sistema de Referencias y Contrareferencias que permita 
sistematizar y ordenar la atención del servicio médico, disciplinando al 
asegurado para que éste ingrese al Sistema de Salud del IPSS a través del 
médico general, quien está capacitado para resolver el 70% de las Patolo-
gías. Sólo en los casos que excedan los límites de la capacidad del Médico 
General el paciente es derivado a un Centro de Salud de nivel II, III o 
de Nivel IV (muy alta especialización como puede ser el Hospital 
Rebagliati, o el Hospital Almenara). 

Está en marcha y en poco tiempo estará en uso de nuestros asegurados 
el IPSS Card que será una Tarjeta - de Identificación con características 
similares a la de una tarjeta de crédito, con banda de lectura magnética y 
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con un sistema moderno que la hará imposible de falsificar, que permitirá 
acreditar el derecho del asegurado a las prestaciones que demande en los 
Centros de salud del IPSS.  

- Se tiene en funcionamiento un sistema Mecanizado de Citas, para permitir 
la fluidez de la obtención de las consultas o los exámenes complemen-
tarios, con lo cual se han disminuido drásticamente las colas. 

- A diferencia de lo que ha ocurrido anteriormente en la Institución, se 
está llevando la cuenta corriente individual por empleador y por asegurado, 
por el período que va del año 1990 en adelante. 

Se ha culminado, o están en proceso de ello, Hospitales cuyo inicio de la 
edificación data de la década del 70 con la particularidad de que las obras 
fueron adjudicadas sin Licitación Pública, con contratos llave en mano y 
notoriamente sobredimensionadas para la demanda de servicios de salud, 
más allá del año 2000. Se las ha redimensionado a las verdaderas 
necesidades para culminar los contratos llave en mano, que han resultado 
onerosísimos al Instituto, por todos los años en las que las obras estuvieran 
detenidas. 

Se ha implantado el Programa de atención Ambulatoria (PAAD), que per-
mite que el asegurado de Lima y Callao, por el momento, pueda elegir al 
médico de su preferencia dentro los médicos afiliados a este Programa que 
están distribuidos por Lima Metropolitana y Callao. Elegido su médico, el 
asegurado y su familia quedan adscritos con ese profesional quien los 
atiende, realizando pruebas de laboratorio inclusive, diagnostica y les 
dispensa los medicamentos necesarios para curarlo, sin tener que pagar 
suma alguna. Ello permite que el asegurado no tenga que hacer colas, pueda 
emplear a un profesional que está cerca a su medio y recibir su medicación 
sin ningún problema. Como ya se manifesta anteriormente, estos médicos 
que son médicos generales están capacitados para resolver el 70% de la 
patología y si el caso supera sus capacidades, lo remite al Hospital del 
Nivel II al que al asegurado está adscrito. 
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Está funcionando un Programa de Intervenciones Quirúrgicas Menores, 
de forma tal que un paciente que requiere por ejemplo una operación de 
amígdalas, cálculos a la vesícula, de próstata, hernia, apéndice, adenoides, 
y no puede ser programado para ser intervenido quirúrgicamente en un 
Hospital del lPSS dentro de los tres días siguientes a que se le hubiera 
diagnosticado la necesidad de la operación, pueda concurrir a la Unidad 
Central de Referencia y Contrarreferencia, para que se le derive a algunas 
de las Clínicas que han sido contratadas por el IPSS, mediante Licitación 
Pública, donde será operado y controlado en su proceso post-operatorio, sin 
ningún costo para el asegurado. Ello también ha permitido descongestionar 
a los Hospitales Nacionales de estas intervenciones menores, que estaban 
embalsadas y le quitaban espacio dentro de lo que debe ser su actividad 
real, vale decir la resolución de la patología complicada. El contrasentido 
ha sido el venir empleando estos Hospitales con equipo sofisticado, y con 
personal de alta especialización en resolver patologías como la de resfria-
dos, o extraer amígdalas. 

- Se han hecho un esfuerzo muy grande por capacitar personal asistencial, 
incluso enviándolo al extranjero, o trayendo especialistas de muy alto nivel 
de Estados Unidos o de Cuba. 

- Se ha promovido el avance en las técnicas quirúrgicas, de forma tal que desde 
el ario anterior a la fecha se han podido realizar 3 trasplantes de corazón 
exitosos, practicándose sólo en el Hospital Almenara hasta cuatro inter-
venciones diarias de cirugía a pecho abierto que comprende cambios de 
válvulas, by passes, etc. Además de un alto número de trasplantes renales 
y de córneas, e intervenciones cardiovasculares en diferentes zonas del país. 

Se ha extendido la cobertura del Seguro, pero de un modo no tradicional. 

Este concepto siempre se ha extendido en tanto y en cuanto se incorporaba 
de modo permanente a un segmento de la población desprotegida. Nuestra 
manera de enfocarlo ha sido diferente y se ha brindado cobertura de salud a 
población no asegurada a través de: 
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a. El Hospital de Campaña, que ha estado presente en cualquier situación de 
desastre, llevando la atención de nuestros médicos a lugares inaccesibles, 
atendiendo sin distinción a asegurados, como a no asegurados. 

b.E1 Equipo itinerante intrahospitalario, es un grupo médico con alto nivel de 
capacitación, que se desplaza a zonas del Interior del país y en una semana 
realizan toda la cantidad de intervenciones quirúrgicas que constituían una 
demanda insatisfecha, incluso utilizando tecnología de punta como la cirugía 
laparoscópica, capacitando a los médicos del Instituto en Provincias, y sobre 
todo dando atención a asegurados y a no-asegurados por un pago módico, 
practicamente simbólico. 

c. Los Policlínicos Móviles, que actúan en las zonas periféricas, pueblos jóvenes 
y zonas densamente pobladas de Lima Metropolitana y Callao, desplazán-
dose con carpas. Estos Policlínicos cuentan con médicos de especialidad 
y brindan sus consultas a asegurados y no asegurados, pagando estos últimos 
sumas simbólicas. 

Se ha intensificado el desarrollo de programas de medicina preventiva y de 
difusión de mecanismos para que las familias puedan decidir la paternidad 
responsable. 

Se han desarrollado Centros de Esparcimiento y Rehabilitación para personas 
que sufren minusvalías, beneficiando asegurados y no asegurados brindándoles 
servicio de rehabilitación profesional, educandolos para un oficio y puedan 
reubicarse laboralmente, estos centros están financiados por el 1% de aporte por 
solidaridad de aquellos trabajadores que han optado por trasladarse al Sistema 
Privado de Pensiones. 

Se tiene en funcionamiento el Programa Alo IPSS, que proporciona informa-
ción técnica actualizada sobre aspectos puntuales con los últimos avances de 
la medicina en cuanto a productos farmacológicos y sustancias tóxicas, a los 
señores profesionales médicos del propio Instituto, o a los profesionales médicos 
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en general y a través del Alo IPSS informa a los asegurados y no asegurados 
sobre el uso adecuado de los medicamentos, a través de consultas telefónicas 
durante las 24 horas del día ó de folletos que se distribuyen en zonas populosas. 

Se tiene una Red de Información Científica, que permite el acceso a los 

profesionales médicos del IPSS, a través de la interconexión telemática, 
con las publicaciones más recientes sobre las especialidades médicas. 
También se estimula la investigación científica y desarrollo tecnológico para 
nuevas formas de brindar en los Centros Asistenciales del IPSS habiendo 
establecido el Premio Kaelín para los mejores trabajos de investigación. 

Está en funcionamiento el Centro de Hemodiálisis del IPSS, con capacidad 
proyectada para atender a 500 pacientes diarios, en condiciones de muy elevada 
calidad técnica y con el registro de histocompatibilidad para la posibilidad 
posterior de trasplante renal. 

OTROS ASPECTOS 

Se ha trabajado intensamente en el personal de Salud del Instituto, para 
interiorizar los conceptos de calidad y control de la estructura de costos para 
que estén preparados para competir, acostumbrándolos a que sean medidos 
en sus labores por las metas alcanzadas en función a la eficiencia y los 
resultados de los recursos. 

El Instituto no ha estado divorciado de la empresa privada de salud, cuyos 
servicios ha empleado como complementarios de los propios, los que se 
han procurado racionalizar, efectuándose licitaciones para servicios de 
hemodiálisis, 	intervenciones quirúrgicas menores, cuidados mínimos y 
próximamente servicios psiquiátricos. 

Existen muchos otros proyectos en curso, tales como desarrollar la tecnología 
de los trasplantes de médula para pacientes de cáncer, que de momento no 
está disponible en el país y cuesta precios exorbitantes en el extranjero; se 
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tiene como plan de mediano plazo el desarrollar un sistema de comunicacio-
nes para el IPSS que permita interconectar los Centros de Salud y las Oficinas 
Administrativas, muchas de ellas ubicadas en lugares dispersos e inaccesibles. 

Hay una gran tarea por delante y la construcción de un Seguro Social eficiente 
y útil para el asegurado está en pleno proceso, con un ritmo sereno, pero con 
la plena convicción de que se obtendrá éxito de continuarse en forma sostenida 
en la misma dirección. 

Sobre todo basándose en el principio de solidaridad social que es tan impor-
tante que prevalezca en las condiciones sociales existentes en nuestro país. 





CAPITULO IV 

SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES 
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PREVISION SOCIAL Y SISTEMA NACIONAL DE PENSIO-
NES 

El inicio del funcionamiento del Sistema Privado de Pensiones, regulado en 
Diciembre último (Decreto Ley Nro.25897), y de las operaciones de las 
Administradoras Privadas de Pensiones (AFP) en Junio Pasado, constituyen 
acontecimientos de la mayor trascendencia en nuestro escenario jurídico, social 
y económico. Animado por fundamentos y características radicalmente 
distintas a las que definen a los Sistemas Previsionales tradicionales, el nuevo 
régimen de pensiones hará sentir sus efectos inmediatos sobre los actuales 
asegurados, los pensionistas, y la economía nacional en su conjunto, con 
resultados aún dificiles de anticipar. 

La existencia de sistemas de seguridad social se basa en la responsabilidad 
colectiva por los riesgos que la propia sociedad y sus miembros generan. Por 
ello la sociedad asume la responsabilidad de contribuir a la organización, 
sostenimiento y funcionamiento de Instituciones y medidas de protección 
social, las mismas que, por estas razones, asumen un marcado carácter 
solidario como rasgo esencial definitorio. 

Este principio solidario básico conduce a otras líneas y principios esenciales 
de seguridad social, como son extender sus alcances a todos o al mayor número 
de miembros de la colectividad (universalidad), y procurarle beneficios y 
prestaciones iguales en calidad y cantidad (uniformidad), aspirar a una 
cobertura de todos o la mayor cantidad de riesgos y contingencias (integra-
lidad), entre otros. Para ello es necesario además que se trate de un sistema 
integrado (unidad) y con un régimen administrativo, funcional y económico 
que lo libre de ingerencias nocivas desde el Estado y desde los intereses 
particulares (autonomía). 

Asimismo, por las razones anotadas las medidas de Previsión Social basan 
la determinación de beneficiarios, el diseño de su régimen de financiamiento 
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y de prestaciones (beneficios), y su configuración orgánica y administrativa 
en fundamentos claramente solidarios y democráticos. En efecto, por lo 
general, tienen alcance obligatorio a parte o toda la colectividad, difunden el 
impacto de su sostenimiento entre todos o parte importante de sus integrantes, 
con aportes más elevados de quienes tienen mayor capacidad económica, 
carecen de fines de lucro, no sujetan el otorgamiento de prestaciones al nivel 
de ingresos del asegurado, comprometen de manera directa la participación 
del Estado en su regulación, gestión, financiamiento y fiscalización, y admiten 
la participación de los beneficiarios en su conducción. 

En nuestro país, el principal régimen de Previsión Social en materia de 
pensiones es el Sistema Nacional de Pensiones, regulado por el D.L. 19990 
(24.4.1973). 

Como todos los regímenes de previsión social de igual naturaleza, tienen por 
finalidad brindar medios de subsistencia a quienes ven disminuida o agotada su 
capacidad laboral y, por tanto, no pueden generarse ingresos suficientes por si 
mismos, como resultado del envejecimiento o de sufrir de incapacidad fisica 
o mental permanente. Así mismo procuran enfrentar las secuelas del falleci-
miento del sostén de familia, básicamente las necesidades de subsistencia de 
sus sobrevivientes. 

Pese a todas sus deficiencias y limitaciones, nuestro Sistema Nacional de 
Pensiones regulado por el Decreto Ley 19990, cuya cobertura de protección 
está dirigida fundamentalmente a los trabajadores dependientes e indepen-
dientes, recoge los fundamentos generales mencionados, a través de las 
siguientes características especificas: 

a) Su funcionamiento es de naturaleza contributiva y de carácter solidario, en 
tanto que descansa en aportes de los asegurados y de los empleadores (9% 
de aporte total sobre la remuneración). El empleador aporta más que el 
trabajador (6% frente a 3%) y la determinación del aporte efectivo en 
función de porcentajes de la remuneración conduce a que aporten más 
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quienes tienen mayores ingresos. 

b) Según las normas que lo regulan, se financia bajo el régimen de Prima 
Escalonada, el mismo que prevé la modificación periódica de las tasa de 
aportación en correlación al incremento de los costos que asume, según 
la proyección de los estudios actuariales. Debe formar una reserva para 
inversiones, a fin de incrementar por esta vía el fondo de pensiones, dando 
así forma a un régimen financiero de capitalización colectiva. Tales inver-
siones deben realizarse con la garantía de su seguridad, liquidez y 
contribución al desarrollo socio-económico del país. 

c) Es también solidario en la forma de determinación de las prestaciones 
(pensiones), en tanto que su monto no se halla en correlación directa a 
las sumas acumuladas como aporte a cada afiliado. Con ello, se logra un 
defecto redistributivo en beneficio de quienes perciben ingresos reducidos, 
abriendo la posibilidad de qué perciban pensiones mayores a las que 
les correspondería depender éstas del total de lo aportado al Sistema. 

Su carácter solidario se expresa también en que las prestaciones que perci-
ben los pensionistas se sufragan con los aportes de los asegurados en 
actividad (solidaridad intergeneracional). 

d) La calidad de asegurado al sistema Nacional de Pensiones es inherente a 
la prestación de servicios y no se sujeta al acto formal de afiliación (de 
responsabilidad del empleador) ni al pago de cotizaciones. El trabajador 
es asegurado aún cuando el empleador no haya cumplido con la obligación 
de pagar los aportes a su cargo y de transferir al IPSS los que retuvo a 
nombre del trabajador, quién no debe verse perjudicado por la omisión 
de estas obligaciones. 

e) Es un sistema administrativo para una institución autónoma de carácter 
público y con recursos propios e intangibles. Está institución es el 



SEGURIDAD SOCIAL EN PERU 
88 

Instituto Peruano de Seguridad Social (IPSS). Según el Art.14 de la 
Constitución aún vigente y de los Arts.90 y 10o del Decreto Ley 24786 
(28.12.1987), el directorio de esta institución está integrado por represen-
tantes de los empleadores, asegurados y el Estado en partes iguales. Su 
Presidente es dignado por el gobierno entre los representantes del Estado. 
En consecuencia, simultáneamente a una responsabilidad directa del Estado 
de su gestión, admite la presencia de los beneficiarios y aportes en su 
estructura de dirección. 
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LA CRISIS DEL SISTEMA NACIONAL DE PENSIONES 

Pese a los rasgos mencionados, el Sistema Nacional de Pensiones que 
administra el IPSS se debate en una grave crisis. Varias son las manifestacio-
nes visibles de esta situación. De un lado las pensiones que abona son 
manifiestamente incompatibles con las necesidades de subsistencia del 
jubilado y su familia. De otro lado, atraviesa desde hace varios años por 
una situación económica-financiera sumamente precaria en la que sus egresos 
superan a sus ingresos, determinando que el Sistema Nacional de Pensiones 
del IPSS se halle desfinanciado. 

No obstante, existe cierta confusión sobre las causas de esta grave crisis. 
Así por ejemplo, se viene afirmando que el Sistema Nacional de Pensiones del 
IPSS, en tanto que sufraga las prestaciones con los aportes de los trabajado-
res en actividad (solidaridad intergeneracional) y en la medida en que 
determina sus ingresos en función a los gastos proyectados (pensiones, gastos 
administrativos), estaría condenando al fracaso. Ello porque, con el paso de los 
años, el número de jubilados se incrementaría a un ritmo mayor que el de 
aportes. Como resultado, los recursos requeridos para el pago de las pensiones 
serían cada vez mayores, siendo necesario elevar periódicamente las tasas de 
aportación hasta niveles insostenibles. No habría, entonces, otra opción que 
sustituirlo por el Sistema Privado, en el que las pensiones se financien con 
los recursos acumulados individualmente por cada afiliado, incrementados con 
los ingresos adicionales que genere la inversión de esos recursos. 

Algunos indicadores parecerían confirmar estas afirmaciones. Así por ejem-
plo, mientras que en 1985 habían 16.2 aportantes por cada pensionista; en 1992 
cada pensión era financiada con aportes correspondientes a 5.9 trabajadores. 
De otro lado, estos ingresos resultan ya manifiestamente insuficientes puesto 
que en 1992 el IPSS recaudó para el Sistema Nacional de Pensiones cuatro-
cientos treinta y siete millones de soles, gastando cuatrocientos cuarenta y dos 
millones. 
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Sin embargo, las causas inmediatas de la crisis del Sistema de Pensiones que 
administra el IPSS son otras. Entre ellas cabe señalar que en gobiernos 
anteriores la elevada ingerencia política y consiguiente pérdida de autonomía 
del IPSS. Como resultado, el IPSS ha sido utilizado como "caja chica" y como 
"agencia de empleos" de los sucesivos gobiernos. En relación a lo primero, 
se ha dispuesto reiteradamente de los fondos del Sistema Nacional de Pensiones 
para fines ajenos a los del propio Sistema, determinando la existencia de una 
cuantiosa deuda del Estado que, además, no está debidamente cuantificada. 
Adicionalmente, esta deuda se ha incrementado por el no pago de sus aportes 
como empleador y de los retenidos a sus trabajadores. En cuanto a lo segundo, 
es conocido que la llegada de cada primer gobierno significó el crecimiento des-
proporcionado de la burocracia del IPSS, al punto que a fines del gobierno 
pasado laboraban en esta institución más de 45,000 trabajadores, constituyén-
dose ello, en adición a otros rubros, en una carga excesiva que era financiada 
con los recursos del fondo de pensiones. 

De otro lado, el IPSS soportó un deficiente manejo técnico, expresado, por 
ejemplo, en la no realización oportuna de estudios actuariales (que permitieran 
proyectar las necesidades de financiamiento en función de la evolución futura 
de los egresos), los mismos que según ley deben realizarse cada vez que sea 
necesario y obligatoriamente cada tres años. Hasta hace pocos arios el IPSS no 
contaba con registros (cuenta corrientes) de aportación por trabajador y por 
empleador de modo que es dificil sino imposible verificar con la información 
que cuenta el IPSS los récords de aportaciones más allá de los últimos dos 
años. Igualmente hasta hace poco tiempo, el IPSS no tenía un registro (catastro) 
actualizado de sus propiedades, de modo que no sabía a ciencia cierta cuantas 
tenía y que sucedía con ellas, sin cobrar los alquileres correspondientes o 
cobrando sumas totalmente insignificantes.Así mismo, ineficacia e irrespon-
sabilidad en el de cobro de deudas por aportes impagos y otros conceptos 
(alquileres de inmuebles, por ejemplo), determinando que el IPSS dejara de 
percibir oportunamente importantes recursos económicos. 

De igual modo, el pésimo manejo de sus reservas patrimonio e inversiones 
sin garantizar que estas permitieran mantener los valores reales de los 
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recursos utilizados y la obtención de rentabilidades que incrementen los 
fondos de pensiones. En este punto es necesario precisar que las normas que 
regulan al Sistema Nacional de Pensiones (D.L. 19990) y las que rigen al 
Instituto Peruano de Seguridad Social (D.L.24786) imponen la obligación de 
resguardar el valor de su patrimonio, para lo cual debe invertir sus fondos de 
reserva en instituciones y operaciones que garanticen la más alta rentabilidad 
y fácil recuperación, teniendo en cuenta la seguridad de su valor real, la garantía 
del equilibrio financiero del sistema, la mayor rentabilidad posible, la liquidez 
y la contribución al desarrollo socio-económico del país. Asimismo agregan 
que las inversiones del fondo de reserva sólo podrán realizarse si los estudios 
y proyectos demuestran para cada una de ellas una rentabilidad efectiva neta 
no menor que la mayor tasa de interés de los depósitos bancarios. 

A esta relación de deficiencias y problemas, entre muchos otros que podía 
mencionarse, se suma el impacto nocivo de las sucesivas crisis económicas y 
recesivas que viene soportando nuestro país. La reducción de puestos de trabajo 
y del poder adquisitivo de las remuneraciones han determinado asimismo una 
disminución sensible del número de aportadores, así como la reducción del 
valor de los aportes y de los fondos acumulados. 

Como puede verse, la crisis que atravesó el 1PSS se originó básicamente en 
una deficiente gestión administrativa y económico-financiera, en la pérdida de 
autonomía frente a los sucesivos gobiernos y en los efectos perniciosos de las 
crisis inflacionarias y recesivas del país antes que en deficiencias propias e 
inherentes a los sistemas de pensiones de carácter solidarios. 

NATURALEZA DEL SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES 

La creación del Sistema Privado de Pensiones constituye sólo en parte una 
reacción frente a la crisis del Sistema Nacional de Pensiones y del Instituto 
Peruano de Seguridad Social. No obstante, las reglas específicas del nuevo 
sistema tienen por finalidad, en lo esencial, articular los regímenes de 
previsión social con las líneas centrales del modelo económico y social 
neoliberal en curso desde Julio de 1990. 
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En concordancia con ello, el régimen privado de pensiones asume como 
fundamento la idea de que corresponde a la empresa privada (a través de las 
Administradoras de fondos de Pensiones - AFP) asumir la administración del 
sistema de pensiones en procura de su mejoramiento y desarrollo, en un marco 
de libre competencia entre las AFP. El interés privado y particular, el fin de 
lucro propio de toda actividad de naturaleza mercantil y la libre competencia 
entre ellas, serían los motores que conducirían al logro de mayor eficiencia 
en la administración de los fondos de pensiones y al mejoramiento de las 
prestaciones que brinden el sistema en beneficio de sus afiliados. 

Asume, asimismo, una concepción netamente individualista según la cual el 
bienestar futuro de cada quien, depende de su esfuerzo exclusivo. Por ello, 
no exige la contribución solidaria de personas distintas al propio beneficiario, 
sino que los beneficios que finalmente obtengan estarán en relación al volumen 
de recursos que logre acumular durante su vida como afiliado. 

De otro lado, asume igualmente que la presencia del Estado en la gestión e 
incluso en el financiamiento de las instituciones y sistemas de pensiones es 
siempre negativa y que debe restringirse sólo al plano de la regulación y la 
fiscalización.  

En el marco de una concepción económica y empresarial tradicional, no admite 
la participación directa de los asegurados en la gestión de las instituciones 
aseguradoras (AFP), ni su intervención en aspectos importantes como es la 
decisión de cómo invertir los recursos acumulados con sus aportes exclusivos. 

En resumen, sus fundamentos y características centrales son distintas a las 
que identifican a los regímenes de Previsión social. El Sistema Privado de 
Pensiones es uno de ahorro forzoso en el que el asegurado acumula recursos 
en una cuenta individual en base a su nivel de ingresos, para destinarlos 
exclusivamente a sufragar sus pensiones futuras. Se trata de una actividad de 
naturaleza mercantil, en la que se combina la administración de fondos (de 
Pensiones) por parte de las AFP, con el otorgamiento de rentas a futuro, con 
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una lógica muy similar a las de las empresas de seguros. 

En concordancia con ello, este sistema; también orientado al otorgamiento 
de prestaciones por vejez, invalidez y muerte a través de pensiones de 
jubilación, invalidez, sobrevivencia y cobertura de gastos de sepelio, y que 
dirige su protección también a los trabajadores dependientes e independien-
te tiene entre sus características centrales las siguientes: 

a) Su financiamiento de cargo exclusivo del trabajador, quien aporta como 
mínimo cinco veces más que en el Sistema Nacional de Pensiones. El rasgo 
de solidaridad es el aporte del 1% en favor del IPSS, también de cargo del 
trabajador. 

b) Régimen financiero de Capitalización Individual por el cuál los aportes para 
jubilación se incorporan a cuentas individuales. Los recursos acumulados 
deben ser invertidos a fin de generar una rentabilidad que los incremente. 
La participación de cada afiliado en dicha rentabilidad estará en correspon-
dencia al volumen de sus recursos en el fondo de pensiones. Quienes 
tienen saldos mayores acumulados individualmente percibirán una par-
ticipación individual mayor en dicha rentabilidad. 

c) No tiene efectos redistributivos, en tanto que los beneficios (prestaciones) 
que finalmente obtendrá) cada afiliado estarán en función de los recursos 
(saldos) que logre acumular en su respectiva cuenta individual. Quien 
logre saldos importantes obtendrá pensiones significativas. Por el 
contrario, quien acumule saldos reducidos percibirá pensiones menores. 

d) Es administrado por empresas privadas (Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones - AFP), las mismas que tienen por función exclusiva 
la administración de los fondos de pensiones y el otorgamiento de las 
prestaciones que concede el sistema. Perciben una retribución abonada 
por sus afiliados, la cual constituye, en consecuencia, la motivación 
central de su constitución y funcionamiento. 
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En consecuencia, el Sistema Privado de Pensiones tiene características 'distintas 
a las que definen a los sistemas de Previsión Social. Se trata de una modalidad 
de ahorro individual y forzoso, en tanto que implica que el asegurado detraiga 
de sus ingresos actuales recursos para acumularlos a lo largo del tiempo y 
proveerse con ellos la subsistencia futura, sin que pueda retirar los recursos 
antes de que se produzcan las contingencias previstas y sin que intervengan 
en la determinación de las opciones de inversión de sus propios recursos. 

PERSPECTIVAS DEL SISTEMA PRIVADO DE PENSIONES 
Y DEL. SISTEMA NACIONAL DE PENSIONES DEL IPSS 

Los •principios generales que animan a los sistemas de previsión social que 
hemos mencionado al inicio del presente informe no impiden la existencia de 
sistemas privados de pensiones, siempre y. cuando estos provean prestacio-
nes y-beneficios complementarios-  a los del Sistema Público (administrado por.  
el IPSS). 

Sistema privado de Pensiones .  

Ambos sistemas si dirigen al mismo sector poblacional (trabajadores depen-
dientes e independientes). El estado ha afrontado la responsabilidad económica 
del Sistema Nacional de Pensiones a través de un nuevo organismo llamado 
Oficina de Normalización Previsional (ONP), la cual seguirá pagando las 
pensiones. 

Nuevas normas que rigen para los dos sistemas disponen cómo se podrá tener 
derecho a un pensión de jubilación (mínimo 20 años de aportación). 

Las AFP tienen asegurada la administración de los aportes de los afiliados 
durante un largo período sin que deban desembolsar sumas significativas por 
concepto de pensiones, puesto que se extiende para sus afiliados la edad de 
adquisición del derecho de jubilación: 65 años para hombres y mujeres, con 20 
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arios de aportación como mínimo. 

Los trabajadores que se afilien a una Administradora de Fondos de Pensiones 
(AFP) tendrán que destinar para tal efecto alrededor de 15% de sus remune-
raciones. 

Las AFPs, cabe señalar, han tenido que cargar, desde el impulso inicial, con 
altos costos por la mantención de oficinas y otros locales, de un elevado número 
de trabajadores (entre vendedores y personal administrativo) la implementación 
de los sistemas de informática, la contratación de servicios especializados 
diversos y gastos en publicidad en todos los medios de difusión. 



MODALIDADES DE LAS PENSIONES DE JUBILACION QUEBRINDAN LAS AFP's 

MODALIDAD DURACION SALDOS EN LA 
CUENTA 1NDIVI- 
DUAL 

FORMA DE PERCEP- 
CLON 

FINACIAMIENTO MONTO 

Retiro Programado (R.P.) Temporal sólo por el 
tiempo acordado con la 
AFP 

Se mantiene en propiedad 
del trabajador 

Retiros mensuales de la 
Cuenta Individual hala 
que esta se extinga 

Solo con lo acumulado de 
cada cuenta 
Si es insuficiente el 
trabajador queda sin 
pensión. 
Saldo no utilizado pasa a 
los herederos. 

Anual: total en cuenta, ac-
tualizados según lo defina 
la SAFP. 
Mensual: Monto anual 
dividido entre 12 
reajustado según lo defina 
la SAFP. 

Renta Vitalicia Personal 
(R.‘'.P.) 

De por vida Se transfiere a la AFP Pago mensual de una 
Renta por la AFP 

En función de lo 
acumulado en cuenta. Si 
es insuficiente se recure 
al Fondo Longevidad 

Se determina de la misma 
forma que en la 
modalidad R.P. 

Renta Vitalicia 
Familiar 
(R.V.F.) 

De por vida Se transfiere ala AFP o 
Cía. de Seguros 

Pago mensual de una 
Renta Vitalicia y luego 
pago de pensiones de 
sobrevivencia por una Cía 
de Seguros 

En fiinción de lo 
acumulado la AFP o Cía 
de Seguros deben formar 
las reservas necesarias 

La R.V.F. no puede ser, 
en ningún caso, al 50%de 
la pensión que se 
obtendría en la modalidad 
de R.V.P. 

Renta Temporal (R.T.) 
con renta Vitalicia 
Diferida (R.V.D.) 

Una parte temporal y 
otra de por vida 

Parte se mantiene parte 
deltrabajador. El resto de 
transfiere a la AFP o Cía 
de Seguros 

Retiros mensuales sobre 
parte de los saldos de la 
cuenta. Con el resto, pago 
de R.V.P. o R.V.F. por la 
AFP o Cía de Seguros 

En función de lo 
acumulado la AFP o la 
Cía de seguros deben 
formar las reservas nece- 
sanas 

R.V.D. no menor al 50% 
ni mayor al 100°'o de 
primer pago de la R.T. No 
procede de si la Renta 
que se obtendra es menor 
que en la modalidad de 
R.V.P. 
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PRINCIPALES CARACTERISTICAS 

Sistema Nacional de Pensiones y Sistema Privado de Pensiones 

APORTES 

Sistema Nacional de Pensiones. 

Cotizan los empleadores y los trabajadores. La tasa de aportación total, es de 
9%, de los cuales los trabajadores aportan 3% y los empleadores 6%. 

La cotización única da derecho a todas las prestaciones que brinda el sistema. 

No se requiere pago adicional por gastos de administración. 

Sistema Privado de Pensiones 

Cotizan sólo los trabajadores. La tasa de aportación mínima es de 14% 
aproximadamente. 

Las cotizaciones se asuman en función de cada prestación: 10% para 
jubilación, 2.24% (en el mejor de los casos), para invalidez y sobrevivencia, 
además de 1% en solidaridad con el IPSS. 

El afiliado paga una retribución a la AFP por la administración del fondo de 
pensiones. 
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FINANCIAMIENTO DE LAS PRESTACIONES. 

Sistema Nacional de Pensiones. 

Régimen de la Prima Escalonada: prevé el reajuste de las cotizaciones cada 5 
años en base a estudios actuariales. 

Régimen de capitalización Colectiva: los recursos deben ser invertidos con 
garantía de su seguridad, rentabilidad, liquidez y contribución al desarrollo 
socioeconómico del país. 

Sistema de solidaridad intergeneracional: los aportes actuales financian a los 
pensionistas. 

En casos de emergencia financiera puede incrementarse transitoriamente en 
1.5% la tasa de aportación, mediante Resolución Ministerial a propuesta 
del Consejo Directivo. 

Sistema Privado de Pensiones. 

Régimen de Prima Fija. 

Régimen de Capitalización Individual: los recursos acumulados se invierten en 
procura de la obtención de rentabilidades que se incorporan a las cuentas 
individuales. 

Las pensiones de cada asegurado serán financiadas con los recursos que el 
mismo acumule. 
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PRESTACIONES 

Sistema Nacional de Pensiones. 

Su monto se determina en función del récord de aportes y de la remuneración 
de referencia. 

Modalidad única de percepción: pensión vitalicia. 

Las reglas para el cálculo de las pensiones están claramente definidas. 

Sistema Privado de Pensiones 

Su monto se determina en función de lo acumulado por cada trabajador en su 
cuenta individual. 

Existen cuatro modalidades de percepción de pensión. Algunas otorgan 
pensiones sólo temporales. 

No se ha publicado aún todas las reglas para el cálculo de las pensiones. 

A) PENSION DE JUBILACION 

Sistema Nacional de Pensiones. 

Se adquiere el derecho a los 60 años (hombres) y a los 55 (mujeres) y con 
veinte años de aportación. 

Contempla regímenes de adelantado de la edad de jubilación por labores 
penosas (Construcción Civil, Trabajadores Mineros, etc), por años de aporta-
ción y por cese colectivo. 

Otorga garantía de pensión mínima. 
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Tiene límite en el monto máximo de la pensión. 

Concede incrementos de la pensión por cargas familiares y por gran 
incapacidad. 

Sistema Privado de Pensiones. 

Se adquiere el derecho a los 65 años de edad en general para hombres y 
mujeres. 

Admite el adelanto en la edad de jubilación a decisión del afiliado si sus 
pensiones resultan iguales o mayores al promedio actualizado de las 120 
últimas remuneraciones mensuales. 

No otorga garantía de pensión mínima. 

No tiene límites en el monto máximo de la pensión. 

No concede incrementos de pensión por cargas familiares o gran incapaci-
dad. 

B) PENSION DE INVALIDEZ 

Sistema Nacional de Pensiones. 

El requisito de récord de aportaciones es variable según la causa de la invalidez. 

Otorga pensiones proporcionales al grado de incapacidad. 

Se determinan en porcentajes de la Remuneración de Referencia. 

Cubre todos los casos de invalidez, según el récord de aportes. 
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No siempre es necesario estar cotizando al momento de producida la contin-
gencia. 

Sistema Privado de Pensiones. 

No exige un récord de aportes para acceder a una pensión de invalidez. 
Pero es necesario tener cotizaciones ininterrumpidas. 

Las pensiones no están en relación al grado de incapacidad. 

Las pensiones se determinan en función a los saldos acumulados. 

No cubre invalidez por accidentes de trabajo y enfermedad profesional. 

Es necesario estar cotizando al momento de ocurrir la contingencia. 

C) PENSION DE SOBREVIVIENTES 

Sistema Nacional de Pensiones. 

Tiene derecho a pensión los sobrevivientes del trabajador activo y del pensio-
nista. 

Pueden percibir pensiones al mismo tiempo la cónyuge, los hijos y los ascen-
dientes. 

Se otorga en porcentajes de 50% para la cónyuge, 20% por cada hijo y 20% 
por cada ascendiente, sin superar el 100% de la pensión del titular. 

Pensión de orfandad para los hijos hasta los 18 años, hasta los 21 arios con 
estudios superiores ininterrumpidos y para los hijos con invalidez total y 
permanente sin límite de edad. 
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D.L 22482 

POBLACION PROTEGIDA 
a febrero 1994 

1.- ASEGURADOS ACTIVOS 2,261,847 
a) Asegurados Obligatorios 1,685,148 
b) Asegurados del MM. de Educación 314,000 
c) Trabajadores IPSS Activos. 19,262 
d) Trabajadores IPSS Cesantes. 16,566 
e) Asegurados Regímenes Especiales. 246,871 

2.- PENSIONES D.L. 19990 306,027 

SUBTOTAL 2,587,874 

3.- DERECHO HABIENTES 3,593,984 

a) Conyuges. 1,065,366 
b) Hijos. 2,526,618 

TOTAL GENERAL 6,181,858 

Fuente: Gerencias Zonales y Departamentales. 
Elaboración: Sub Gerencia de Desarrollo, GID, GCICC, IPSS 94. 
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NUMERO DE ASEGURADOS ACTIVOS A DICIEMBRE DE 1993 

DESCRIPCION CANTIDAD 

ASEGURADOS OBLIGATORIOS 2,105,610 

Empleados 1,454,226 

Obreros 533,002 

Mozos (Ley 24896) 	(1) 700 

Mineros (Ley 25009) (1) 7,590 
Pescador 	(1) 3,708 

Trabajador del Hogar 39,928 
Construcción Civil 66,456 

ASEGURADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION (*) 227,107 

Activos 178,298 
Cesantes 48,809 

TRABAJADORES DEL I.P.S.S. 34,799 
Activos 19,140 
Cesantes 15,659 

ASEGURADOS DE REGIMENES ESPECIALES 225,752 
Facultativo 	Independiente 91,582 
Continuación 	Facultativa 76,815 
Ama de Casa 43,570 
Chofer Profesional 13,785 

PENSIONISTAS D.L. 19990 297,557 

TOTAL GENERAL 2,890,825 

(*) LIMA Y CALLAO INCLUIDOS EN EL RUBRO ASEGURADOS OBLIGATORIOS. 
(1) SOLO GERENCIAS DEPARTAMENTALES 
FUENTE : GER.ZON/DPTALES 
ELABORAC.: Sub Gerencia de Desarrollo, GID, GCICC, IPSS, 94 
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NUMERO DE ASEGURADOS ACTIVOS A DICIEMBRE DE 1993 

LIMA Y CALLAO 

DES CRIPCION CANTIDAD 

ASEGURADOS OBLIGATORIOS 1,424,520 

Empleados 981,730 

Obreros 357,601 

Mozos (Ley 24896) (s.i.) 

Mineros(Ley 25009) ( s. i.) 

Pescador (s.i.) 

Trabajador del Hogar 33,189 

Construcción 	Civil 52,000 

ASEGURADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION (*) (*) 
Activos 
Cesantes 

TRABAJADORES DEL I.P.S.S. 19,550 

Activos 8,242 

Cesantes 11,308 

ASEGURADOS DE REGIMENES ESPECIALES 144,213 

Facultativo 	Independiente 57,565 

Continuación 	Facultativa 57,985 

Ama de Casa 21,150 

Chofer Profesional 7,513 

PENSIONISTAS D.L. 19990 154,934 

TOTAL GENERAL 1,743,217 

(*) INCLUIDOS EN EL RUBRO ASEGURADOS OBLIGATORIOS. 
(s.i.) SIN INFORMACION. 
FUENTE : GER.ZON/DPTALES. 
ELABORAC. : Sub Gerencia de Desarrollo, GID, GCICC, IPSS, 94. 
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NUMERO DE ASEGURADOS ACTIVOS A DICIEMBRE DE 1993 
GERENCIAS DEPARTAMENTALES 

DESCRIPCION CANTIDAD 

ASEGURADOS OBLIGATORIOS 681,090 
Empleados 472,496 
Obreros 175,401 
Mozos (Ley 24896) 700 
Mineros(Ley 25009) 7,590 
Pescador 3,708 
Trabajador del Hogar 6,739 
Construcción Civil 14,456 

ASEGURADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION 227,107 
Activos 178,298 
Cesantes 48,809 

TRABAJADORES DEL I.P.S.S. 15,249 
Activos 10,898 
Cesantes 4,351 

ASEGURADOS DE REGIMENES ESPECIALES 81,539 
Facultativo 	Independiente 34,017 
Continuación 	Facultativa 18,830 
Ama de Casa 22,420 
Chofer Profesional 6,272 

PENSIONISTAS D.L. 19990 142,623 

TOTAL GENERAL 1,147,608 

FUENTE :GERENCIAS ZONALES/DEPARTAMENTALES. 
ELABORAC. : Sub Gerencia de Desarrollo, GID, GCICC, IPSS, 94 
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D.L. 19990 

NUMERO DE ASEGURADOS ACTIVOS A DICIEMBRE DE 1993 

DESCRIPCION CANTIDAD 

ASEGURADOS OBLIGATORIOS 1,596,841 
Empleados 1,083,710 
Obreros 394,749 
Mozos (Ley 24896) 	(1) 700 
Mineros (Ley 25009) 	(1) 7,590 
Pescador 	(1) 3,708 
Trabajador del Hogar 39,928 
Construcción Civil 66,456 

ASEGURADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACION (*) 178,298 
Activos 178,298 

TRABAJADORES DEL I.P.S.S. 19,140 
Activos 19,140 

ASEGURADOS DE REGIMENES ESPECIALES 195,841 
Facultativo 	Independiente 82,424 
Continuación 	Facultativa 69,134 
Ama de Casa 30,499 
Chofer 	Profesional 13,785 

TOTAL GENERAL 1,990,120 

(*) LIMA Y CALLAO INCLUIDOS EN EL RUBRO ASEGURADOS OBLIGATORIOS. 
(1) SOLO GERENCIAS DEPARTAMENTALES 
FUENTE :GER.ZON/DPTALES. 
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PERSONAL ASISTENCIAL Y ADMINISTRATIVO 
DE LOS CENTROS ASISTENCIALES DEL I PSS 

ADMINISTRATIVOS (10.0%)-\ 

ASISTENCIALES (90.0%) 
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CONCENTRAC1ON DE CONSULTA 
EXTERNA - 1993 
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RENDIMIENTO HORA MEDICO 
1993 

1M  INDICADOR PROMEDIO 1 I ESTANDAR IPSS 
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PROMEDIO RECETAS POR CONSULTA 
CONSULTA - 1993 

M INDICADOR PROMEDIO ni  ESTANDAR IPSS 
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PROMEDIO ANÁLISIS POR 
CONSULTA - 1993 



	1 
ESTANDAR IPSS IM  INDICADOR PROMEDIO 

PROMEDIO 8.45 5.9 5.43 3.34 

7 8.5 ESTANDAR IPSS 3 4 

iO 

NIVEL III NIVEL II 

6 

NIVEL IV 

GRAFICAS Y ESTADÍSTICAS DEL IPSS 	
115 

PROMEDIO DIA ESTANCIA 
1993 



WZA INDICADOR PROMEDIO I 	ESTANDAR IPSS 
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PORCENTAJE DE OCUPACION DE 
CAMA - 1993 

100-7  



PROMEDIO 2.57 2.22 2.99 6.05 
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INTERVALO DE SUSTITUCION 
1993 

011 INDICADOR PROMEDIO El  ESTÁNDAR IPSS 
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INTERV. QUIRURGICAS REALIZADAS EN IPSS 
POR NIVELES DE ATENCION 




	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 45
	Page 46
	Page 47
	Page 48
	Page 49
	Page 50
	Page 51
	Page 52
	Page 53
	Page 54
	Page 55
	Page 56
	Page 57
	Page 58
	Page 59
	Page 60
	Page 61
	Page 62
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 77
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90
	Page 91
	Page 92
	Page 93
	Page 95
	Page 97
	Page 98
	Page 99
	Page 100
	Page 101
	Page 102
	Page 103
	Page 104
	Page 105
	Page 106
	Page 107
	Page 108
	Page 109
	Page 110
	Page 111
	Page 112
	Page 113
	Page 115
	Page 117
	Page 118
	Page 119
	Page 120
	Page 121
	Page 122
	Page 123
	Page 124
	Page 125
	Page 126
	Page 127
	Page 128
	Page 129
	Page 130
	Page 131
	Page 132
	Page 133
	Page 134
	Page 135
	Page 136
	Page 137
	Page 138
	Page 139
	Page 140
	Page 141



